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S U M A R I O
Ministerio dé la Guerra.

!Decreto aprobando con carácter defi
nitivo el Reglamento de régimen de 
trabajo d ejo s obreros eventuales ci
viles en los Establecimientos mili- 
tarés, con las modificaciones que se 
expresan.— Página 858.

!Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D . Damián Gavarrón Crespo, 
pase a la segunda.— Páginas 858 y 859.

Otro concediendo la Gran Cruz de la. 
Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de briga
da honorario D . Carlos Alonso y de 
Castro.— Página 859.

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario al Coronel de In
fantería, en situación de retirado, 
D. Carlos Perier Megía.— Página 859.

Otro ídem id. id, al Coronel de Infan
tería, en situación de retirado, D. Cé
sar Muro de Zaro.— Página 859.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto disponiendo que el Patronato 
para la creación del Museo y Biblio
teca Galáosianos, en Santander, que
de constituido en la forma que se1 expresa.—-Página 859. -

Otros declarando jubilados a D. Ma
riano del Castillo García y a D. Pe
dro Antonio Salvador y Serrano.—  
Página 859.

Otro nombrando a D . Manuel Alcázar , 
Hernández Delegado de Bellas Ar
tes de la provincia de Ciudad Real. 
Página 859.

Otro admitiendo a D. Hilario Andrés 
Torre y Ruiz la dimisión del cargo 
de Rector de la Universidad de Va
llad o lid .— Página 859.

Otro nombrando Rector de la TJniver- 
sidad de Valladolid a D. Isidoro de 
la Villa y Sanz.— Página 859-

Otro ídem Delegado de Bellas Artes de 
la provincia de Jaén a D. Cecilio 
Barberán y Barberán.— Páginas 859 
y 860.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando a D. Fernando San
tiago Montero Director de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones.-—Pá
gina 860.

Otra declarando apto para el reingre
so en el servicio activo al Magistra
do excedente D. Fernando López de 
Sagredo y Barroeta.-—Página 860.

Ministerio de la Guerra.

Ordenes circulares disponiendo se de
vuelvan a los individuos que figuran 
en las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.-—Páginas 860 y 861.

Otra, ídem, concediendo la libertad 
condicional al recluso Mohamed Ben 
Mohamed.— Página 861.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando a D. Angel Aleona
da González Ayudante del departa
mento de Biología.— Página 861.

Otra resolviendo expediente incoado 
por varios Peritos Inspectores de 
buques mercantes solicitando acla
ración a la Orden ministerial relati
va a incompatibilidades en el per
cibo de haberes de los funcionarios 
de la Subsecretaría de la Marina ci
vil, pertenecientes a la clase de re
tirados de Ejército y Marina.—Pá
ginas 861 y 862.

Ministerio de Hacienda.

Orden derogando el artículo 214 del 
Reglamento para el régimen interior 
del establecimiento minero d$ AF 
madén de 28 de Enero de 1928.—  
Página 862.

Otra disponiendo que la Orden de este N Ministerio de 24 de Agosto de 1933

se entienda modificada en el sentii 
do que se indica.— Página 862.

Otra declarando apto para el asceíiso 
al empleo inmediato al Comandan* 
te de Carabineros D. Ricardo Balli- 
nas López.—Página 862. 1

Otrat circular, concediendo el ascenso, 
al empleo inmediato a los Jefes y; 
Oficiales de Carabineros que figu
ran en la relación que se insreta.—> 
Página 862.
Ministerio de la Gobernación.

Ordenes disponiendo sean dados de 
baja en el Instituto de la Guardia 
civil, por cumplir la edad reglamen- ! 
taña para el retiro, las clases e in-\ 
dividuos que se citan.—Páginas 8621 í/ 863.

Otra declarando jubilado a D. Ramiro 
Cavestany y Sánchez Silva, Comisa-, rio Jefe del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia.— Página 863.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Ordenes resolviendo ' expedientes in- • 
coados por los Ayuntamientos qué 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 863 y 864.

Otra concediendo a las Escuelas Ele
mentales de Trabajo que se citan las, 
subveiénones que se indican.—Pági
na 864.

Otra relativa a los requisitos que se 
deber reunir para tomar posesión 
del carge de Catedrático, Profesor 
especial o Auxiliar, con carácter in
terino, de las Escuelas de Comercio¿ 
Periciales o Profesionales sostenida¡f 
por Corporaciones.— Páginas 864 |  865.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y  Previsión.

Ordenes relativas a nombraiñieidost 
dimisiones y bajas del personal que 
se menciona en los organismos aui 
se indican.— Ponina 865.
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’Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las elec- 

-  ciones para la designación de Vo
cales de los Jurados mixtos que se 
expresan— Páginas 865 a 867#

Ministerio de Agricultura,
!Orden relativa al stock que deben  

mantener desde el día 15 del co
rriente mes los fabricantes de hari
nas.— Página 867.

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden aprobando la celebración de la 

carrera denominada II Copa Barce
lona.— Páginas 867 a 870.

Otra dictando normas relativas a la 
importación de maíz extranjero,—  
Página 871.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden declarando jubilado a D. Esta

nislao Atienza Zurita.— Páginas 871 
V 872. ,

Otra relativa al cambio de residencia  
¡ de los funcionarios que se hallen su

jetos a expediente.— Página 872.
fytra aceptando á D. Alfredo Escriba-
, lio Rojas la dimisión de represen

tante del Consejo Superior de las 
Cámaras de Comercio, Industria y  
Navegación en el Consejo de Admi
nistración de las Líneas Aéreas Pos
tales Españolas {L . A. P. E.).— Pá
gina 872.

Otra designando a D, Ramón Bergé 
Salcedo, como representante del 
Consejo Superior de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación 
en el Consejo de Administración de 
las Líneas Aéreas Postales Españo
las (L . A. P . £?.).■— Página 872.

Administración Central.
M a r in a .— I nstituto y  Observatorio de 

Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 15.— Página 872.

H a c ie n d a .— D irección  general del Te
soro p ú b lico .— L otería Nacional.—  
Disponiendo sea devuelto a la Ad
ministración correspondiente el bi
llete número 12.297 del sorteo del 
11 del corriente mes, para subsanar 
los defectos de que adolece en su 
fracción quinta.— Página 874.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e  interesados en los bene
ficios de la Fundación “Sociedad de 
Auxilios económ icos del Instituto- 
Escuela de Madrid” , instituida por 
D. Juan Fernández de Catey a,— Pá
gina 874.

D irección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación “Es
cuela de niñas y  párvulos” , institui
da por doña Elisa Jordá Cisier, en 
Puebla de Duz {Valencia).— Página 
874.

Anunciando el extravío de los títulos 
de Maestros de Primera enseñanza 
que se indican.— Página 874.

Concediendo la excedencia por. más 
de un año y menos de dos a D: José 
María Díaz y Díaz, Maestro de Villa- 
meá {Lugo).— Página 875.

Resolviendo instancia de D. Vicente 
Narbona Fernández de Cueto, Maes
tro propietario de Carchel (.Jaén), 
sobre reconocim iento de servicios. 
Página 875.

Encargando provisionalmente de la en
señanza de Francés de las Escuelas 
de adultas de esta capital a la AuxD 
liar doña Margarita Salmerón Canoe 
Página 875.

D irección general de Bellas Artes.—* 
Registro general de la Propiedad 
Intelectual.—-Obras inscritas en este 
Registro durante el segundo trimes
tre del año 1933.— Página 875.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas. — Sección de 
Aguas.— Traba jos Hid'ráulieos.— Ad
judicando a D , Félix Sánchez Larrea 
la subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
No ale jo {Jaén).— Página 876,

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo ele Interventores 
del Estado en la explotación de fe
rrocarriles.— Relación por orden de 
sorteo de los aspirantes admitidos a 
dichas oposiciones.— Página 876.

A n e x o  ú n ic o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar con carácter defi
nitivo el Reglamento de régimen de 
irabajo de los obreros eventuales civ i
les en los establecimientos militares, 
«probado con carácter provisional por 
Decreto de 12 de Diciembre próximo 
pasado, con las modificaciones siguien
tes :

El artículo 9P del Título I queda re
dactado en la siguiente form a:

“Interin no se organicen los organis
m os mixtos especiales en que estén re
presentados la Administración y los 
obreros,, en consecuencia con lo que 
previene el artículo 104 de la ley vigen
te sobre Jurados mixtos profesionales, 
los obreros que se ocupen en los esta
blecimientos militares no podrán ser 
sometidos a condiciones inferiores a 
los de profesiones y  oficios de natura
leza análoga y las cuestiones que susci
ten y reclamaciones que se deduzcan 

t por hechos que no se relacionen con 
¡ Incumplimiento de la ley o normas 
’ de trabajo directamente emanadas de 
t fe  Administración y que constituyen 
* diferencias de apreciación entre los 
Organismos administrativos de los es

tablecimientos o dependencias y  la 
parte interesada/podrán ser objeto de 
la correspondiente demanda ante los 
Tribunales industriales o, en su de
fecto, ante el Juez de primera instan
cia correspondiente. La representa
ción del ramo de Guerra ante los Tri
bunales, para los efectos de este ar
tículo, la tendrá el Abogado del Esta
do y, en su consecuencia, con él se en
tenderán directamente las citaciones, 
notificaciones y  demás diligencias, 
comparecerá al juicio y  preparará e 
interpondrá los recursos que sean 
procedentes.”

El artículo 3.° del Título II queda 
redactado en la siguiente form a:

“ Los establecimientos, parques y 
dependencias militares clasificarán los 
puestos de trabajo con sujeción a las 
categorías establecidas y atendiendo 
a las necesidades peculiares de lais res
pectivas dependencias, sin ̂ necesidad 
de establecer precisamente todas y ca
da una de las categorías, sino sólo 
aquellas que, según el piculiar servi
cio que en cada establecimiento se 
preste, correspondan al trabajo o co
metido que normalmente tengan que 
desempeñar los trabajadores.

Los cuadros de clasificación, expre
sando en ellos por talleres las catego-, 
rías y puestos de trabajo fijados para 
los respectivos oficios y la cuantía de 
los jornales correspondientes (que en

ningún caso será inferior a la que ten
gan establecida los Jurados mixtos 
profesionales de cada localidad), se 
elevarán por los establecimientos al 
Ministerio de la Guerra, para su apro
bación o reparo y constancia en pre
supuesto de la cantidad global corres
pondiente.”

El apartado a) del artículo 1.* del 
título III queda redactado en la si
guiente forma:

“ Tener el aspirante más de veinti
dós años y  menos de treinta y cinco 
ios varones y más de catorce y menos 
de treinta y cinco las hembras; saben 
leer y  escribir y  solicitarlo en instan
cia dirigida a! Director del Estableci- 
mento, acompañando certificación de 
nacimiento y  cuantos comprobantes de 
trabajo consideren oportuno aportar.”  

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMGRA Y TORILES 

E l Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r a n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, ¡

Vengo en disponer que el General de 
Brigada, en situación de primera reser
va, D. Damián Gavarrón Crespo, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 19 de Abril último la
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edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
su i 1 novecientos treinta y cuatro. 
ANICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n ,

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada honorario don 
Carlos Alonso y de Castro, y con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 24 
de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, designada para premiar 
¡servicios especiales.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado por 
eí Coronel de Infantería, en situación 
de retirado, D. Carlos Perier Megía, el 
cual reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de 4 de Noviembre de 1931,

Vengo en. concederle el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
¡mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Infantería, en situación 
de retirado, D. César Muro de Zaro, el 
cual reúne las condiciones exigidas por 
ja Ley de 4 de Noviembre de 1931, 

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
' D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
  C A  Y  BELLAS ARTES
r
) — —

) DECRETOS
La Ley de 8 .de Octubre de 1932 

facultó al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para adquirir 
en Santander la casa de Caldos “ San 
Quintín” , con destino a Museo y Bi
blioteca Galdasianos

La misma Ley establece que se 
constituya un Patronato encargado de 
la creación y mantenimiento del Mu
seo; de efectuar las estipulaciones ¡nej 
cesarlas para su adquisición, y de 
proponer la reglamentación oportuna.

En ejecución de lo dispuesto en di
cha Ley, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El Patronato a que se refiere el ar

tículo 2.° de la Ley de 8 de Octubre de 
1932, para la creación del Museo y 
Biblioteca Galdosianos, en Santander, 
quedará constituido con los señores:!

D. Enrique Sánchez Reyes, Direc
tor de la Biblioteca “Menéndez Pela- 
yo” , de Santander; D. Pedro Salinas 
Serrano, Secretario de la Universidad 
Internacional de Santander; D. Elias 
Ortiz de la Torre, D. José María Cos- 
sío Cuesta y D. Valentín Azpilicueta.

El Ayuntamiento y Ha Diputación 
de Santander propondrán al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes los nombres de sus representan
tes en el Patronato, según se consigna 
en el mismo artículo 2.° de la Ley.

Dado, en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F i l ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y a 
tenor de lo dispuesto en la base 8.a 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y  
artículo 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre del mismo año, a petición 
del interesado, qüe cuenta más de se
senta y cinco años de edad y de cua
renta de servicios efectivos, según 
informa en 21 del mes de Abril la 
Dirección general de la Deuda y Cia
ses Pasivas, r

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto, al funcio
nario del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos D. Mariano del Castillo García, 
afecto al Archivo de la Chaneillería 
de Granada.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

Vengo en declarar jubilado, pór ha
ber cmmdido la edad reglamentaria

...i
el día 19 de Abril último y con el ha
ber que por clasificación le corres* 
ponda, a D. Pedro Antonio Salvador! 
y Serrano, Jefe de Administración ideM 
primera clase del Ministerio de In$- i 
trucción pública y Bellas Artes; otor^ j 
gándole al propio tiempo, en atención! j 
a sus dilatados servicios, los honore&í ¡ 
de Jefe superior de Administracióií! 
civil, libre de gastos, de conformidad! 
con lo dispuesto en el párrafo segun-¡ 
do del artículo 13 de la ley regulado-! ; 
ra del impuesto sobre Grandezas y. Ti* ; 
tulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido en 2 de Septiembre' 
de 1922. • i

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, 1 -

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruí^ * 
ción pública y Bellas Artes, "

Vengo en nombrar Delegado de Be* . 
lias Artes de la provincia de íGiuda^ t 
Real a D. Manuel Alcázar Hernánde z  

Dado en Madrid a tres de Mayo 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ina* 
trucción pública y  Bellas Artes,

Vengo en admitir a D. Hilario An
drés Torre y Ruiz su dimisión del cart 
go de Rector de la Universidad de Ya*t 
lladolld.

Dado en Madrid a tres de Mayo d«¡ 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Minísti*o de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Unb 
versidad de Valladolid a D. Isidoro de 
la Villa y Sanz, Catedrático numera
rio de la Facultad' de Medicina, pro
puesto a su vez por el Claustro de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES .

El Ministro tle Instrucción pública
y Bellas Artes, .

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z *

A propuesta del M inistro de Ins
trucción DÚblica v Bellas Artes-
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Exorno. Sr.: Vista la propuesta de. li
bertad condicional formulada por el Je
fe de la Prisión del Fuerte de Rostro- 
gordo (Melilla) a favor del corrigendo 
de la misma, soldado del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, Moliamed Ben Mohamed, nú
mero 1.170, condenado a la pena de 
dos años y cuatro meses de prisión me
nor por el delito de homicidio; tenien
do en cuenta la naturaleza de la pena 
impuesta, circunstancias que en el he
cho concurrieron, buena conducta ob
servada, tiempo que lleva cumplido y 
lo dispuesto en la Ley de 28 de Diciem
bre de 1916, dictada para aplicación en 
el fuero de Guerra de la de 23 de Ju
lio de 1914, y el favorable informe de' 
la Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, haf 
resuelto conceder la libertad condicio
nal al recluso Mohamed Ben Mohamed.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Mayo de 1934.

; DIEGQ ÍJIDALGO
;v Señor...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Como resultado del con- 
• curso convocado por Orden ministerial 

de 29 de Diciembre de 1933 (D. O. nú
mero 4) y de acuerdo con la propues
ta hecha al efecto por la Junta cali
ficadora del Instituto Español de Ocea
nografía,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Ayudante del Departamento de Biolo
gía, a D. Angel Aleonada González, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase y el haber anual de 
6.000 pesetas, que cobrará con cargo 
al capítulo correspondiente del pre
supuesto de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

Madrid, 26 de Abril de 1934.

J. JOSE ROCHA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal 
y Director del Instituto Español de 
Oceanografía.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a expe-v 
diente incoado por instancias formu
ladas por varios Peritos Inspectores 
de buques mercantes, solicitando acia- J 
ración a la Orden ministerial de áÓ de 
Octubre de 1932 <D. O. núm. 249), so
bre Incompatibilidades en el perciba 
de haberes de los funcionarlos de esa 
Subsecretaría pertenecientes a la clase
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d e retirados de Ejército y Marina que 
ejerzan dichos cargos con el cobro de 
los honorarios que en los mismos de
tengan, visto lo dispuesto por la D b 
arección general de la Deuda pública en 
consulta elevada a la misma y el dic- 
¡tamen de esa Asesoría jurídica,

. Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente con carácter de generalidad: 
i Primero. Queda derogada la Orden 
ministerial de 20 de Octubre de 1932 
*D. O. núm. 249), sobre incompatibili
dades en el percibo de haberes por los 
funcionarios que desempeñen cargos 
¡en la Subsecretaría de la Marina civil, 
en la parte que no se halle de acuerdo 
con lo dispuesto al efecto en el Esta
tuto de Clases pasivas de 22 de Octu
bre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación.

Segundo. En lo sucesivo no se ten
drán en cuenta para estos efectos más 
que los casos taxativamente dispuestos 
en el artículo 96 del Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 1926 y  
demás disposiciones que con carácter 
general regulen las incompatibilidades 
para percibo de haberes entre los fun
cionarios públicos.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor civil 
y  Ordenador de Pagos del Ministe
rio.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo de Admi
nistración, y en atención a que las c ir 
cunstancias actuales de los trabajos en 
las minas de Almadén hacen innece
sarias las previsiones contenidas en el 
artículo 214 del Reglamento para el 
régimen interior de dicho Estableci
miento minero aprobado por Orden 
ministerial de 28 de Enero de 1928, 

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:

Artículo único. Q u e d a  derogado 
desde esta fecha el artículo 214 del 

A Reglamento para el régimen interior 
del Establecimiento minero de Alma
dén de 28 de Enero de 1928. 

í Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Abril de 1934.

p. n.,
JOAQUIN DE URZAIZ

 Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Adua
nas por D. Manuel Mateo Ocón, fabri
cante de conservas vegetales en Cala
horra (Logroño), en la que solicita se 
aclare la Orden de este Ministerio de 
fecha 24 de Agosto de 1933, publicada 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 26: 

Resultando que en dicha Orden mi
nisterial se autorizaba al referido fa
bricante para exportar por las Adua
nas de Irún y Pasajes, además de por 
la de Bilbao, los productos de su in
dustria contenidos en envases de ho
jalata fabricados con la importada 
en blanco, en régimen de admisión 
temporal:

Resultando que, aunque se decía que 
la Aduana matriz era la de Bilbao, por 
un error se cita en la parte dispositi
va de la referida Orden la Aduana de 
Santander, en vez de la de Bilbao, lo 
que ha dado origen a cierta confusión :, 

Considerando que la aclaración que 
se pide es procedente,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que la Or
den de este Departamento, de fecha 
24 de Agosto de 1933, se entienda mo
dificada en el sentido de que la auto
rización concedida a D. Manuel Mateo 
Ocón, fabricante de conservas vegeta
les en Calahorra, es para exportar por 
las Aduanas de Irún y Pasajes, ade
más de por la de Bilbao, los productos 
de su industria contenidos en envases 
de hojalata fabricados con la im
portada en blanco, en régimen de ad
misión temporal, por la Aduana de 
Bilbao. ?

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director generaUde Aduanas.

Por este Ministerio se ha resuelto 
declarar apto para el ascenso al em
pleo inmediato, al Comandante de 
Carabineros D. Ricardo Ballinas Ló
pez, que cumplió el día 30 dél pasa
do mes de Abril las condiciones para 
ello, prevenidas en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. núm. 169) y de
más disposiciones aclaratorias de la 
misma.

Lo comunico. a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Mayo de 1934.

p. d .,
JOAQUÍN DE U RZ A I Z

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Pontevedra-

ORDEN CIRCULAR
Por este Ministerio se ha resuelto 

conceder el empleo superior inmedia
to e ingreso en Carabineros, a los Je
fes, Oficiales y Suboficiales compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Manuel del Valle Apa
ricio y termina con D. Lorenzo Mar
tín González, los cuales están decla
rados aptos para obtenerlos, y son los 
más antiguos en sus respectivas es
calas; debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la efectividad que a ca
da uno se le señala, y continuar el 
Alférez que asciende a Teniente en. 
el mismo destino que en la actualidad 
sirve.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Mayo de 1934.

p. d .,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor...

RELACION QUE SE CITA 

Á Teniente coronel.

D. Manuel del Valle Aparicio, de la 
Comandancia de Sevilla, con la efec
tividad de 22 de Abril último.

A Comandante.
D. Valentín Villaverde García, de la 

Comandancia de Madrid, con la mis
ma efectividad.

A Capitán.
D. Luis Cano Iriarte, de la Coman

dancia de Estepona, con la misma 
efectividad.

A Teniente,
D. Luis Benlliure Navarro, de la 

Comandancia de Barcelona, con la 
efectividad de la fecha de esta dis
posición.

Ingreso.
D. José Arcos Cobos, del Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de Me
jilla número 2, con la misma efecti
vidad que el anterior.

A Alféreces,
D,, Juan Velascoi Barea, Suboficial 

de la Comandancia de Figueras, con  
la misma efectividad que los anterio
res.

D. Lorenzo Martin González, Sub
oficial de la de Almería, con la misma 
efectividad.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES 

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Subayudante de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Navarra. D. Julio García Elizalde
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Este Ministerio ha resuello sea dado 
de baja en el instituto a que pertenece 
por fin del presente mes y pase a fijar 
su residencia en Bilbao (Vizcaya).

Lo -comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 30 
de Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. '

Excmo. Sr. : Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro los individuos de tropa de la 
Guardia civil que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con el 
Guardia primero Daniel Rodrigo de la 
Torre y termina con el Guardia segun
do Francisco Valverde Saurín,

Este Ministerio lia resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente raes y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indicara 

Lo comunico a V. E. para'.su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Daniel Rodrigo de la 
Torre, p a r a  Valverde del Júear 
(Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Toledo Faustino Gómez Balbue- 
na, para Madrid.

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Barcelona José Verán Ganga, 
para Alicante.

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Emilio Lozano Vivas, 
para Segorbe CCasWIón).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Huesea Sebastián Rodríguez 
Cálvente, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén Alberto Soria Gómez, para 
Jaén.

Guardia primero der la Comandan
cia de Badajoz Antonio Rodrigo Feli
pe, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Gregorio Delgado Diaz, 
para Jerez de los Caballeros (Bada
joz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Guipúzcoa Solero Ruiz de la 
Cuesta Prado, para Mondragón (Gui
púzcoa).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de A lie ansie Francisco Cornejo Or- ̂  

. lega, para Denla (A l i c a n t e ) ,
Guardia primero de la. Comandan

cia de Málaga Francisco Lisart Caba
ñas, para Málaga.

Guardia primero de la Comandan
cia de Sevilla Juan Valero Moreno, pa
ra Cádiz.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Sevilla Serafín Benítez Riscal, para 
41 colea del Río (Sevilla),

Guardia segundo de la Comandancia

de Vizcaya Julio Gutiérrez González, 
para Bilbao (Vizcaya).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Murcia Francisco Valverde Saorín,: 
para Campos del Río (Murcia)-.

Este Ministerio, previa la formación 
del oportuno expediente incoado ante 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, y con arreglo a los párra- 
Los primero y tercero del art. 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926, tía 
tenido a bien declarar jubilado por im
posibilidad física con el haber que por; 
clasificación le corresponda, a D. Ra- 
miro Cavestany y Sánchez Silva, Comi
sario Jefe del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia electo de la provincia de 
Lugo,

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida participo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Madrid, 3 de Mayo de 1934.

P. D.*
JOSE VALDIVIA

Señor Gobernador civil de la  provincia 
de Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Villarejo 
de Montalbán (Toledo) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y  otra para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Mas sol:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ¡ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a Jos Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
.dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver;

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Massot, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villarejo de Montal
bán (Toledo) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas; y

2. Que se conceda, en principio, al| 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8,° 
del Decreto de 5 de Enero de 19333 pre
vias las oportunas visitas de iaspec-: 
ción.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de A bril1 
de 1934.

P. D.»
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en« 
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-1; 
do por el Ayuntamiento de Fortiá (Ge
rona), solicitando subvención del Es-j 
tado para construir directamente un,1 
edificio con destino a ¡dos Escuela# 
unitarias (niños y  niñas), con vivien-1 
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Emilio Blandh:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa** 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el articulo 15 del Decreto de 10 de- 
Julio de 1928, el Estado puede con- \ 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des ti- f 
no a Escuelas nacionales, pero su * 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas' 
por cada Escuela unitaria, con casa-* 
habitación para el Maestro, abonándov 
se estas subvenciones en los dos pla*;¡ 
zos que señalan los artículos 8.° del] 
Decreto de 5 de Enero de 1933 y  2.* 
del de 5 de Junio del mismo año, pre« 
vias las oportunas visitas de ins
pección,

Este Ministerio ha tenido a bien re-* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re-* 
dactado p or  el Arquitecto D. Emilio, 
Blanoh, para la construcción por el. 
Ayuntamiento de Fortiá (Gerona), dej 
un edificio con destino a dos Escuelas! 
unitarias (niños y niñas), con vi vi en- ¡ 
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al. 
citado Ayuntamiento la subvención de 
20.000 pesetas, que se abonará en losi 
dos plazos que señalan los artícu» 
los 8.° del Decreto de 5 de E nero1 
de 1933 y  2.° del de 5 de Junio d e l 
mismo año, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. L para su conoclmieii* 
to y  demás efectos. Madrid, 23 df* 
Abril de 1934. . ,

p .  r a ,  • V  ' '  ' ;-' 
RAMON PRIETO ,

Señor Director general d» JRrlmier 
enseñanza*
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Valderro- 
Ülilla (Soria) solicitando se le conceda 
fc la Junta vecinal de Torreandaluz, de 
la ¡mioma' provincia, una subvención de 
10.00T pesetas para construir directa- 
mentd un edificio con destino a Escue
la unitaria, de asistencia mixta, con 
ftrregTo al proyecto redactado por el 
'Arquitecto D. Ramón Martiarena: 

Resraltando que la Oficina técnica de 
ijonsí moción de Escuelas ha iníorma- 
2o favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos o en
tidades menores que construyan edifi
cios con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho #artículo,

1 Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Martiarena, para la construcción por 
la Junta vecinal de Torreandaluz (So
ria) de un edificio con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
la expresada Junta vecinal la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
Inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incóa

lo por el Ayuntamiento de Villarreal 
(•Castellón) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 

edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
dos y cuatro para niñas, con arreglo 
Xl proyecto redactado por el Arquitec
to D. José Jimeno Almela:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
f&rtículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
•excederá de 12.000 pesetas por cada 

* Sección de Escuela graduada, abonán
dose éstas subvenciones en los dos pla
nos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ji
meno Almela, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Villarreal (Caste
llón) de un Grupo escolar, con cuatro 
Secciones para niños y cuatro para ni
ñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 98.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1934.

p . d .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 9.?, artículo 1.°, concepto 8.° de la 
prórroga del presupuesto de gastos de 
este Departamento para el segundo tr i
mestre en curso el crédito trimestral 
de 122.375 pesetas, destinado a “Sub
venciones para contribuir a los gastos 
de ¡instalación de, nuevas Escuelas Ele
mentales de Trabajo y al sostenimiento 
de las existentes en la proporción que 
establecen las disposiciones en vigor’’, 
y debiéndose abonar con cargo a este 
crédito las aportaciones del Estado, 
conforme a las prescripciones del Es
tatuto v i g e n te  de Formación profesio
nal y disposiciones complementarias, y 
no siendo suficiente dicho crédito para 
satisfacer el total importe de las men
cionadas aportaciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo al repetido cré

dito se libren las siguientes subvencio
nes, en proporción a cada Escuela de 
Trabajo: Para la Escuela Elemental de 
Trabajo de Albacete, 1.000 pesetas; pa
ra la de Alcoy, 1.600; para la de Ali
cante, 2.100; para la de Almería, 1.000; 
para la^fie Badajoz, 3.500; para la de 
Badalona, 1.000; para la de Béjar, 2.000; 
para la de Burgos, 2.250; para la de 
Cáceres, 1.000; para la de Cádiz, 1.750; 
para la de Cangas de Onís, 1.500; para 
la de Cartagena, 1.500; para la de Cas
tellón, 1.000; para la de Calatayud, 
1.000; para la de Córdoba, 2.500; para 
la de La Coruña, 1.500; para la de Don 
Benito, 1.250; para la de La Felguéra, 
1.000; para la de El Ferrol, 1.000; para 
la de Gijón, 3.500; para la de Guada- 
lajara, 1.500; para la de Haro, 1.500; 
para la de Huelva, 1.000; para la de 
Jaén, 1.250; para la de La Línea, 1.000; 
para la de Lérida, 2.000; para la de

Linares, 1.750; pa-ra la de Logroño, 
1.750; para la de Lorca, 1.000; para la 
de Lugo, 1.000; para la de Mahón, 1.500; 
para la de Málaga, 2.000; para la de 
Melilla, 1.500; para la de Oviedo, 1.500; 
para la de Palencia, 1.000; para la de 
Palma de Mallorca, *1.000; para la de 
Las Palmas, 1.250; para la de Peña- 
rroya, 1.250; para la de Pontevedra, 
1.250; para la de Reus, 1.750; para Ja 
de Ronda, 1.500; para la dé Salamanca, 
2;250; para la de San Fernando, 1.000; 
para la de San Sebastián, 2.500; para 
la de Santander, 2.000; para la de San
tiago de Compostela, 1.000; para la de 
Segovia, 1.750; para la de Sevilla, 2.750; 
para la de Tarragona, 1.500; para la 
de Tarrasa, 2.750; para la de Teruel, 
1.000; para la de Tortosa, 2.000; para 
la de Valdepeñas, 1.250; para la de Va
lencia, 3.500; para la de Valladolid, 
2.000; para la de Valls, 1.250; para la 
de Vigo, 1.750; para la de Villanueva 
y Geltrú, 1.750; para la de Zamora, 
1.750; para la de Zaragoza, 3.000. To
tal, 97.950 pesetas.

2.° Que estas cantidades se libren a 
justificar por la Sección de Contabili
dad de este Departamento contra la 
Tesorería de las respectivas Delegacio
nes de Hacienda y a favor de los Ha
bilitados que designen los Presidentes 
de los Patronatos locales de Formación 
profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

p. n.,
RAMON PRIETO

Seño:’ Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, en su artículo 25, de
termina los requisitos que deberán re-* 
unir los opositores para el ingreso 
como Catedráticos numerarios en las 
Escuelas de Comercio que dependen 
directamente del Estado. No, existen 
disposiciones legales sobre los nom
bramientos de titulares que hayan de 
desempeñar interinamente las ense
ñanzas propias de la Carrera comer
cial en las Rscuelas especiales cuyo 
sostenimiento y abono de haberes al 
personal docente estén a cargo de 
Corporaciones municipales o provin
ciales. Acontece que, mientras en unos 
casos se llegó a dar posesión como 
Catedráticos interinos a Peritos mer-* 
cantiles y hasta a individuos que ca
recían de este título elemental, en 
otros se pretende exigir el de Inten
dente Mercantil o el de Actuario dei 
Seguros.

Es evidente que no es justo aplicar 
igual criterio a quienes por la posesión
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de 'sus cargos adquieren derechos que 
garantiza el Estado, tanto en el orden 
docente como en el económico, como 
a otros cuyos servicios, prestados con 
carácter de interinidad, no podran 
servir nunca para fundar sobre ellos 
reclamación de derecho alguno.

Se deja, pues, sentir la necesidad 
de establecer una norma legal y única 
qué marque el límite inferior de los 
requisitos exigióles para dar posesión 
y  desempeñar interinamente las Cáte
dras de las diversas disciplinas que 
tabarcan los grados pericial y  profe
sional en todas Jas Escuelas de Co
mercio, sean de reciente creación o 
que en lo sucesivo puedan crearse, 
mientras los créditos necesarios para 
el sosténimient9 de las mismas no que
den incluidos en el presupuesto del 
Estado.

Han surgido dudas en relación con 
las condiciones que deben concurrir 
en aquellos que aspiran a desempeñar 
con carácter interino las Cátedras y 
Auxiliarías correspondientes a la Es
cuela Profesional de Murcia, de recien
te creación, y para disiparlas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Para tomar posesión d¡el cargo 
de Catedrático, Profesor especial o 
auxiliar, con carácter interino en las 
Escuelas de Comercio, Periciales o 
Profesionales, sostenidas por Corpo
raciones, será necesario y suficiente 
poseer el título de Profesor Mercantil, 
obtenido con arreglo a cualquiera de 
los planes de enseñanza que han re
gido'.

2.° Los haberes que corresponden a 
los mencionados cargos se acredita
rán en concepto de indemnización o 
sueldo, a elección de los interesados, 
haciéndolo constar en el correspon- 
ditnte título al tomar posesión.

Madrid, 4 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
, Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta unáni* 
Ine de las representaciones patronal 
y  obrera para el cargo de Presidente 
de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos, de Huelva, y  de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931  ̂

Este Ministerio ha dispuesto que 
Sea nombrado Presidente de la men

cionada Agrupación D. Antonio Ruiz 
Marchena.

Lo que digo a V. I. para siu conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.:. Vista la dimisión que de 
sü cargo de Secretario de la quinta 
Agrupación de Jurados mixtos (Tráns- 
partes terrestres) de Valencia, ha pre
sentado D. Vicente Pucihol,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que se pro
ceda a la apertura de concurso para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo que previenen el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931 y la Orden de 27 de 
Septiembre próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1934. L

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Oficinas y 
Banca (Sección de Oficinas), de Gra
nada, D. José Villar Mesa, y vista asi
mismo la designación verificada por 
la Asociación de Empleados de Escri
torio de Granada y su provincia, para 
cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la mencionada 
Sección el Vocal obrero suplente an
tes indicado, y que para sustituirle 
sea nombrado D. Matías Callao Corro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayó 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo dé Vicepresi
dente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos, de Huelva, y  de con
formidad con lo prevenido en él ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vicepresidente de la 
mencionada Agrupación D. Pedro Luis 
Casto Ramírez.

Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1934. j

P. D., jALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo* 
cales obreros existentes en la Sección 
de “Despachos de vinos, Tabernas y¡ 
Almacenes de vinos, aguardientes y li
cores” del Jurado mixto de Hostele
ría, de Madrid, y vistas asimismo las; 
designaciones verificadas por las So
ciedades correspondientes para cubrir, 
las expresadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
Sección expresada los señores siguiem  

T es:
Vocales efectivos: D. Antonio de 1$ 

Vega López y D. Manuel López Cam- 
bronero.

Vocales suplentes: D. Ricardo Mo
reno Jiménez, D. Alfonso Cenamor 
García, D. Jacinto Rivas Anchuste, doii 
Antonio Expósito de la Cruz, D. Ilde^ 
fonso Rodrigo Rodríguez» y D. Toribidí: 
Antonio Bravo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1934. i

p . d ., „ jALFREDO SEDÓ V
Señor Director general de Trabajo. ¡

limo. Sr.: Vistas las vacantes dé 
Vocales obreros existentes en el Ju
rado mixto de Despachos, Oficinas y  
Banca, de Orense, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la  
Asociación provincial de Trabajadores! 
de la Banca, de dicha capital, para cu
brir las -correspondientes yacantes,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto D. Eduardo 
Fidalgo Alvarez, efectivo, y  D. José 
Novo Míguez y  D. José Quíntela Bó- I 
veda, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1934. /

p. d., :j
ALFREDO SEDO .i

Señor Director general de Trabajo,
■

______________________________V

limo. Sr.: Vista la Orden de este Dé« 
partamento de 12 de Marzo último qué 
dispuso se celebrasen nuevas ele ocio**- 
nes para constituir las -representación 
mes patronal y obrera del Jurado inis&w 
to de Trabajo rural de Talavera tó, 
Reina, y  transcurrido. el plazo en dictó  
Orden señaládo para que^durante él ptt^
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¡hieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades que a bien lo 
tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que las mencionadas elecciones 

para la designación de los cinco Vo
cales -efectivos e igual número de su
plentes de cada representación que han 
de integrar el Jurado mixto antes in
dicado se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días* contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta

, Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d e jo .
2.° Que la representación patronal 

¡sea elegida por las entidades: Asocia
ción Regional de Propietarios de Fin
cas Rústicas, de Talavera de la Reina,

|  con 1.160 obreros; Alianza de Labra- 
adores* de Escalona, con 70; La Cam

paña de Oropesa, con 444; Asociación 
'Patronal Agraria, de Sevih-eja de la 
Jara, con 85, y Alianza de Labradores, 
de Valdeverdeja, con 64.

3.® Que los representantes obreros 
sean elegidos por las entidades siguien
tes: Unión de Obreros Campesinos, de 
Buenaventura, con 33 socios; Sociedad

; de Trabajadores Agrícolas y Oficios 
Varios, de Cardiel de los Montes, con 
38; “El Porvenir del Obrero”, Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, de 
-Herencias, con 342; “La Triunfal”, So
ciedad de. Obreros Agrícolas, de Mori- ? tearagón, con 170; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra, de Mon te seta- 
ros, con 48; “El Porvenir”, Sociedad 

4 de Trabajadores de la Tierra, de Na- % yalcán, con 420; “La Unión”, Sociedad 
(( Obrera Agrícola, de Parrillas,, con 42; i Sociedad Obrera Campesina, de Pepi- 
T; no, con 77; Sociedad Obrera Campe

sina, de San Bartolomé de las Abier- 
¡ las» con 184; “La Union Campesina”, 
Sociedad Obrera, de Talavera de la 

'Reina, con 1.047; Sociedad Femenina 
^Agrícola “Margarita Nelken”, de Tala
vera de la Reina, con 200; Sociedad 
©brera Agrícola, de Escalona, con 40; 
Sociedad Obrera Agrícola, de Paredes 

; de Escalona, con 40; “Unión Obrera”, 
Sociedad Obrera Agrícola, de Quismon- 
dpr con 252; “La Defensa”, Agriculto
res y similares*. de Torre de Esteban 

y Hambrón, con 147; Sociedad Obrera \ Agrícola y Oficios Varios, de Aldeanue- 
* V a, con 75; Sociedad de Trabajadores 

de la Tierra y Oficios Varios, de Sol- 
vis de la Jara, con 251; Sociedad de 
Obreros Agricultores, de Espinoso del 
Rey, con 30; “El Despertar del Obre
ro ”, Sociedad de Obreros Agrícolas, de 
Lagartera, con 260; Sociedad Obrera 
Agrícola de Oficios Varios, de Navas 
de Ricomalillo, con 25; “El Porvenir 
de Oropesa”, Obreros Agrícolas y Ola- 
cios Varios, de Oropesa, con 557; So
ciedad de Obreros del Campo, de Se- 
yilleja de la Jara, con 35; “La Liber

tad”, Sociedad de Obreras Agriculto
res y Oficios Varios, de Sevilíeja de 
la Jara, con 44; “La Progresiva”, So
ciedad Obrera, de Torrico, con 217; 
“La Antorcha”, Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra y Oficios Varios, de 
Valdeverdeja, con 504; teniendo pre
sente estas entidades, y en cuanto a 
las que tengan socios dedicados a di
versas actividades, que sólo deberán 
tomar parte en la elección los de tra
bajo rural; y

4® Que las mencionadas, entidades, 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado' de Trabajo en To
ledo, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. ¡para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1934.

K  D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
'Departamento de 12 de Marzo últi
mo, que dispuso se celebrasen nuevas 
elecciones pm*a constituir las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Trabajo rural de Ma- 
dridejos (Toledo), y transcurrido el 
plazo en dicha Orden señalado para 
que durante él pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social las enti
dades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las mencionadas eleccio

nes para la designación de cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación que 
han de integrar el Jurado mixto an
tes indicado, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte rilas, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

2.® Que los representantes patro
nos sean designados por las entidades 
Asociación Patronal Agrícola de Ur
da, con 308 obreros; La Protectora 
Agrícola, de Consuegra, con 223 ; Aso
ciación Patronal Republicana de Pro
pietarios agricultores de Lillo, can 
81; Alianza de Labradores de Lillo, 
con 14; Unión Patronal Agraria de 
Tembleque, con 295.

3.8 Que la representación obrera 
sea elegida por las entidades siguien
tes : “Fraternidad”, Sociedad de obre
ros agrícolas y oficios varios, de La 
Guardia, con 60 socios; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Lillo, 
con 155; Asociación Centro Republi
cano de Obreros Agrícolas de Lillo, 
con 145; Sociedad de Obreros Agrí
colas “El Progreso”, de Tembleque, 
con 412; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra, de ViHatobae, con 86;

“ha Emancipación”, Sociedad de 
Obreros Agrícolas, de Turleque, co-rr 
51; “El•Progreso”, Sociedad de Obre* 
ros Agrícolas, d-e Urda, con 371; So
lidaridad de Obreros del Campo y] 
Oficios Varios, de Almo na cid, con 235.;; 
“La Defensa”,' Sociedad Obrera y Ofi
cios Varios, de Mascaraque, con 27; 
Sociedad Agrícola de Oficios Varios, 
de ¡Mazararnbroz, con 145; “La Pra
dera”, Sociedad de Obreras del (Cam
po-, de Villaminaya, con 137; Socie
dad de Obreros Agrícolas y Oficios 
Varios _ “La Progresiva”, de Yéhenes, 
con 64; Sociedad de Oficios Varios 
“Trabajo-dores de la T ierra”, de Que
ro, con 53-;- Sociedad de Oficios Va
rios, de Villa de. Don Fia draque,. co-n 
20; debiendo- tener presente estas en
tidades, en cuanto a las que tengan 
socios pertenecientes a diversas acti
vidades, que sola habrán de tomar 
parte en las elecciones ios dedicados 
a trabajo ru ra l; y

4.° Que las expresadas entidades 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en To
ledo, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de. 1934.

P. D„,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabaja.

Urna. Sr.: Vacante la totalidad da 
los Vocales obreros del Jurado mixto 
de Trabajo rural de Zamora, se está 
en el caso de proceder a nueva elec
ción para cubrir la representación ex
presada, lo mismo titular que suplen
te; por lo que este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la pubMcación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para- la designación de cin« 
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de representación obrera 
para el Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Zamora; teniendo derecho elec
toral las entidades siguientes: Socie
dad obrera “LaxNeeesidad”, de Cas
tro verde de Campos, con 46 socios 
(sólo en cuanto a los de trabajo ru
ral); Sociedad Obrera Agrícola, de 
Robladura del Valle, con 102; Socie- . 
dad de Obreros Horticultores, de To
ro, con 34; Sociedad de Obreros Agrí
colas, de Toro, con 49; Sociedad de 
Obreros de la Tierra, de Toro, con 
193, y Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Villavediraio, pon 46.

2.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec-»
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ción al Delegado de Trabajo en Za
mora, a efectos de escrutinio; y 

3.° Que ínterin tiene lugar el nom
bramiento de los nuevos Vocales obre
ros, se proceda de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 5 de Ju
lio próximo pasado (G a c e t a  del 7).

Lo que digo a V. I. para sn conoci
miento y efectos, Madrid, 28 do Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante la casi totalidad, 
pues sólo resta uno de sus Vocales, 
de la representación patronal del Ju
rado mixto de Oficinas de Patencia, 
se está en el caso de proceder a la 
elección correspondiente. Elección 
que, por no figurar ninguna entidad 
patronal dei expresado ramo inscrita 
en el Censo Electoral Social, deberá 
acomodarse a lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1831; por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga- 
’c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las elec
ciones para designar los cuatro Vo
cales patronos e igual número de su
plentes para el Jurado mixto de Ofi
cinas de Patencia; las cuales deberán 
tener lugar, según se indica, confor
me a la norma que señala el artículo 
15 de la vigente Ley.

, Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
i ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
ORDEN

Ilmo. Sr.: Llegan a este Ministerio, 
£on visos de gran certeza, noticias de 
que por una parte muy considerable de 
las fábricas de harinas no se posee el 
Stock o provisión de trigo y harina se
ñalado en el artículo 7.° del Decreto de 
24 de Octubre del año próximo pasado, 
precepto legal recordado por la regla 9.a 
de la Orden de 17 de Enero último, y 
lestimando este Departamento de im
prescindible necesidad el cumpllimien- 
ío de lo dispuesto para llegar, entre 
iotros fines, al de atender del modo más 
eficaz y adecuado al normal abasteci
miento de harinas para la fabricación 
de pan*

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Todos los fabricantes de 
harinas desde el día 15 del mes de Ma
yo corriente deberán mantener entre 
trigo y harina el stock fijado en el De
creto de 24 de Octubre de 1933, equi
valente a la producción normal de las 
respectivas fábricas durante t r e  i n t a  
días, según los turnos en que habitual
mente trabajen.

Segundo. A partir de la menciona
da fecha de 15 del actual, se procederá 
a realizar las visitas de inspección que 
se estimen necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la obligación impues
ta, sancionándose las infracciones com
probadas con el máximum de la multa 
autorizada en el párrafo tercero del ar
tículo 7.° del referido Decreto de 24 de 
Octubre último; y 

Tercero. Aquellos fabricantes de lia-, 
riñas que encuentren dificultades para 
la compra de trigo deberán ponerlo se
guidamente en conocimiento de este 
Ministerio para que por el mismo se 
les indique cuáles sean los puntos o lu
gares donde puedan efectuar las adqui
siciones.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 3 de Mayo de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Automó

vil Club de España remitiendo favora
blemente informada la instancia sus
crita por D. Joaquín Molíns Figueras, 
Presidente de la entidad deportiva 
“Penya Rhin” , domiciliada en Barce
lona, solicitando autorización para ce
lebrar el día 17 del próximo mes de Ju
nio, una carrera de automóviles deno
minada II Copa Barcelona (V Gran 
Premio Penya Rhin):

Considerando dicha p e t i c i ó n  de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación hecha por el Automóvil 
Club de España, del Reglamento re  ̂
dactado para la referida carrera, con 
la modificación introducida en el últi
mo párrafo del artículo 10,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a la entidad deportiva “Penya 
Rhin” la celebración de la carrera de 
automóviles denominada II Copa Bar
celona (V Gran Premio Penya Rhin), 
anrobando a tal efecto el Regia mentó

por el tque habrá de regirse, publRÍ 
eándose tanto la autorización como el 
Reglamento, en la Gaceta de Madrid.;

Lo que comunico a V. I. para su coi 
nocimiento y* efectos. Madrid, 24 d< 
Abril de 1934. ^

RICARDO SAMPER \\
l

Señor Director general de Industrial,,

REGLAMENTO DE LA CARRERA DE' 
AUTOMOVILES 1

II COPA BARCELONA 
(V GRAN PREMIO PENYA RHIN)- ^

Organizado conforme a las preí-í 
cripciones del Código Deporitvo de 
la A. I. A. C. R. y los Reglamentos del 
Automóvil Club de España. I

;!
Definición y carácter de la carrera. ¡

Artículo 1.° Penya Rhin organiza 
para el día 17 de Junio del año co* 
rriente, con carácter de manifestar 
ción internacional abierta conforme £ 
las prescripciones del Código depor¿ 
tivo de la A. I. A. C. R. y sus anexos* 
en el llamado Circuito de la Exposi-í 
ción enclavado dentro del Parque de 
Montjuich, una carrera de velocidad 
titulada II Copa Automovilista Bar- 
celona. ;J

Vehículos admitidos. fj

Artículo 2.° Los vehículos admitfr 
dos en la II Copa Automovilista 
Barcelona, V Gran Premio Penyá 
Rhin, son los de la Categoría Carre* 
ras, definida por el anexo C del Có* 
digo Deportivo de la A, I. A. C. R. t 
que se ajusten a las condiciones que 
establece 1 a fórmula internación ai' 
1934-1935-1936, a saber:

Peso: máximo de 750 kilogramos! 
(sin neumáticos).

Carrocería: de una o dos plazas yi 
de una anchura exterior mínima de? 
850 milímetros sobre una altura má
xima de 250 milímetros, ambas dimen
siones medidas en el plano vertical 
y perpendicular al eje longitudinal 
del vehículo que pasa por el punto 
medio del asiento del conductor (la 

‘ palabra carrocería a este respecto 
puede referirse a los solos elementos 
de la carrocería o a tos de carrocería, 
o chassis, e incluso a los de chassis 
únicamente con tal que determinen 
la sección maestra transversal del ve
hículo, que la fórmula internacional 
quiere establecer).

. í
Distancia. ; j

Artículo 3.® La distancia a cubrir 
en esta carrera será de 70 vueltas a$ 
Circuito de tres kilómetros 790, ó se% 
en total 265 kilómetros 300.

J
Incripciones, •

Artículo 4.° Las inscripciones que
darán abiertas a partir de la publica* 
ción de este Reglamento en la Secres
taría de Penya Rhin, Rambla de 
tu dios, número 6, principal, hasta 
día 5 de Junio, a “las doce de 
che, a derechos sencillos, y désae saj 
momento las inscripciones semn  ̂ar 
derechos dobles y cerradas el día 1*5
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ñe Junio, a Tas doce de la noche irre- jfclsiblemente.

Las in scr ip c io n es  definitivas deberán form ularse en b oletin es esp ec ia les, que facilitará P en ya R hin, e ir  
acom pañadas de 250 pesetas, si se en tregan en el plazo a derech os sen c illos, y  de 500 pesetas, si se entregan  
,mi el plazo a derechos dobles.A rtículo 5.° Los derechos sim ples  iierán reem bolsados enteram ente para 
todo veh ícu lo  que tom e la salida y  dé 
por lo m enos cin co  vueltas de carrera. Los derech os dobles no serán re
em bolsados m ás que en su m itad, en  las m ism as co n d icion es.

Artículo 6.° Aunque la in scr ip c ión  h aya sido adm itida, los Com isarios p o 
drán negar la sa lid a  a los con d u ctores cu yos veh ícu los, a su ju icio , no 

jreónan las debidas co n d ic ion es de solid ez , estabilidad o m anejo o que, p or  
sus con d ic ion es, pudieran entorpecer  a los dem ás veh ícu los o el desarrollo  norm al d e ía carrera y  constitu ir un  peligro para su propio conductor.

T am bién los Com isarios podrán n egar la salida a todo conductor que 
p roced iera in correctam ente con los Oficiales de carrera en el acto de v e 
rificación o en los entrenam ientos oficia les o bien en éstos diera m uestras de inhabilidad o estado anormal que pu
dieran hacerle peligroso para los otros conductores, para el público o para la norm alidad de la carrera.

A rtículo 7.° En el caso de no ser adm itida lina inscripción, como en el 
de ser negada la salida a un conductor y en el de suspensión o aplaza
m iento de la carrera por falta de ins
cripciones suficientes en el término del plazo a derechos sencillos o por una 
causa de fuerza mayor debidamente justificada, los concursantes no tienen más 
derecho que el de devolución de ios derechos de in scr ip c ió n , salvo en los c a ^ s  en que el Autom óvil Club de Es- fhaa debiera resolver

li cen c ía s  de concursantes  y  co n d u c
tores.

A rtículo S.° Siendo organizada la carrera de conform idad con las p rescrip 
ciones del Código D eportivo Internacional de la A. I. A. C. R., todos los con
cursantes responsables de una inscrip 
ción  y  todos los conductores (efecti
vos o suplentes) deben obligatoriam ente poseer, y  dem ostrar que poseen , las 
correspondientes licencias de la A. L A. C. R. valederas para ií>34.

C onductores.
A rtículo 9.° Los veh ícu los serán m anejados únicam ente p or su conductor. Cada concursante tendrá derecho a design ar un conductor y  dos suplentes p or vehículo
E l conductor efectivo deberá ser designado, lo m ás tarde, el día del c ie 

rre definitivo de inscrip ciones (10 de Jun io).
Los suplentes deberán ser  d esígn a

lo s ,  lo xnás tarde, el día anterior a la  jarrera (16 de Junio).
Sólo en casos excepcionales, debida

mente apreciados por *los Com isarios, 
Sstos podrán autorizar que •a’lg&pQ-'.sc|.e los vehículos inscritos sea llevado en 
ia carrera p or un conductor que no 
figure entre los designados por el con cursante respectivo con ja debida an

terioridad y  que sea designado el m ismo día de la carrera, antes de la sa
lida. En todo cáso es siem pre obliga
toria e indispensable la presentación  de la licencia de conductor de la 
A. I. A. C. R.
P ro v is ió n , r eparac ion es  y  ca m bio  de  c o n d u c to r .

Artículo 10... N ingún conductor p o
drá recibir ayuda de persona alguna  durante la carrera en otro lugar que 
frente a su puesto de provisión , donde 
podrá ser auxiliado para la provisión , reparación, cambio de neum áticos o p iezas, etc., por dos “ayudantes” d esig 
nados de antemano y  que no podrán  
ser cambiados durante la carrera sin autorización de - los Comisarios

La provisión , las reparaciones, los cam bios de neum áticos o p iezas, e tcé
tera, tam bién  serán autorizados fuera del puesto de p ro visión , pero en este 
caso el conductor no podrá valerse de 
ayuda de nadie y deberá hacer él solo  
tQ.das las op eraciones, sirv ién d ose  de 
los m edios o  elem entos que lleve en  el veh ícu lo , o b ien  yendo a buscar al 
puesto de p rev isión  los ú tiles, p iezas 
de recam bio, m aterial, carburante, etcétera, que le fueran n ecesarios, pero  sin  poder ser tam poco ayudado por 
nadie para el transporte de lo que n ecesitara.

T odos los objetos que los cond u ctores o sus ayudantes pudieran n eces i
tar deberán tom arlos en un m ostrador  
y, enton ces, pasarlos de m ano a m ano.

Tan sólo están autorizados a sa lir  
del puesto de p rov isión  los ayudantes  
del conductor cuando el veh ícu lo  esté 
deten ido delante del puesto de apro
v ision am ien to  y  ello sólo durante eí 
tiem po estrictam ente n ecesario  para  
las operacion es de p rov isión  o repara
c ión , o Bien de hacer señales para el 
veh ícu lo  a que corresponden.Artículo 11. E l cam bio de con d u c
tor, durante la carrera, está perm itid o , 
con tal de que el nuevo conductor fi
gure entre los suplentes designados  
y  que el cam bio se efectúe ante el 
puesto de provisúón.

Paradas y  pasadas.
A rtículo 12. Todo conductor, cuyo  

veh ícu lo  se haya d eten id o  durante la 
carrera, deberá co locar éste junto al 
borde de la carretera, dejando libre el 
m ayor esp acio  posib le  a los dem ás partic ip an tes. Si la d eten ción  sobre
v in ie se  en una curva, estará obligado  
a trasladar su veh ícu lo , em pujándolo  
p erson alm en te y  sin  ayuda de tercero  a lugar situado a d istancia  pru dencia l, para que su p resen cia  no co n stituya peligro m i estorbo-.

Está absolutam ente prohib ido a cu a l
quier veh ícu lo  participante circu lar en  
sen tid o  opuesto  ai de la carrera.

Señales.
A rtículo 13. D urante 1-a carrera, los  

conductores deberán aten der las s i
gu ientes señ a les:B anderín  a zu l. in m ó v il: guardar la  
derecha.B anderín  azul agitado: m oderar lam archa.

B anderín am arillo: parada absoluta, 
inm ediata .

B andera negra, acom pañada de úii¡ 
n ú m ero : parada del v eh ícu lo  que lle ve d ich o núm ero.

Núm eros .
A rtículo 14. A cada veh ícu lo  lé  se-r rá atribuido un núm ero por sorteo que 

se celebrará el día 13 de Junio. Dicho; 
núm ero debe ir  p intado en los entre
nam ientos oficiales y  en la carrera, en  la parte anterior, a Tos lados y  en la  
parte p osterior del veh ícu lo  en d im en 
sion es que perm itan  d istin gu irlos s in  
ninguna dificultad. Las d im en sion es  m ínim as de las cifras serán : Altura, 
350 m /m .;  ancho un iform e del trazo,; 70 m /m .

C om proba ción .
A rtículo 15. Los veh ícu lo s in scr ip 

tos deberán presentarse a la com p ro
b ac ión  y  p recin tado, s i los Com isa
rios lo estim aran necesario , el día 16 
de Junio en  lugar que se anun ciará  oportunam ente, b ien  por carta certifi
ca da, b ien  por aviso  en la P rensa lo cal.

E l veh ícu lo  que no sea presentado  a la com p robación será elim in ad o y  
no podrá tom ar parte en la carrera. En el acto de la com p robación  debé- 
rán todos los concursantes y con d u ctores, sin ex cep c ió n , presentar sus co 
rresp on d ien tes licen cia s , pólizas de  
seguro y  otros docum entos que se estim aran n ecesarios para la id en tid a d  
o seguridad del cu m p lim ien to  de laS 
co n d ic ion es  previstas en el p resenté  R eglam ento o en el Código D eportivo  
de la A. I. A. C. R.

C o m p o r ta m ien to .
A rticulo 16. En el acto de la com 

p robación  com o en los ensayos oficiales y en la carrera, concursantes y  conductores deberán atend er rápidam ente las in d ica c io n es  que los Com i
sarios, Jueces o D irector de carrera  les  hagan para m ejor orden, norm a
lid ad  y  lealtad de la carrera, in cu 
rriendo en caso contrario en p osib ilidad de elim in ación  sin  p erju icio  de 
otras san cion es posteriores s i la ac
titud del corredor a ello fuera aereen  
dora.

Salida.
A rtículo 17. La salida de la carre

ra será parada (m otor en m archa) o  lanzada a d ec isión  de los Comisarios,; 
según el núm ero de veh ícu los que to 
m en la salida. •

L legada y  c lasif icación .
A rtículo 18. La carrera term inará  

c in co  m inutos después de la llegada  
del prim er corredor que haya cub ier
to la d istan cia  total. Los veh ícu los que 
p asen  por la línea de llegada,, después  de d ich os c in co  m inutos, no deben  
continuar, aunque no hubieran cub ier
to aún la d istan cia  total. La clasifica
c ión  es ún ica, s in  d istin ción  de c il in 
dradas y  el orden  de la m ism a quedará fijado por el de llegada, ten ien 
do en 'dienta el m ayor núm ero de 
vueltas efectuadas, .por-los que no h a 
yan cub ierto la d istan cia  total.N o entrarán en c lasificación  los  
veh ícu los que no hayan alcanzado una  
velocid ad  m edia  de 75 k ilóm etros p or
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hora sobre la respectiva distancia cu
bierta, en el momento de darse por 
terminada la carrera.

Prem ios.

Artículo 19. Los premios que se 
concederán en esta carrera son:

Al conductor clasificado primeúo, 
10.000 pesetas.

Al ídem id. segundo, 6.000.
Al ídem id. tercero, 4.000.
Al ídem id. cuarto, 2.500.
Al ídem id. quinto, 1.500.
Además, serán atribuidos:
A) 1.000 pesetas al conductor me

jor clasificado con vehículo de cons
trucción o marca española.

B) 1.000 pesetas al conductor me
jor clasificado de nacionalidad españo
la o residente en España, con un año 
de 'anterioridad a la carrera.

Las primas A) y B) de 1.000 pese
tas serán reducidas a la mitad en el 
caso de que los conductores que de 
ellas hubieran de beneficiarse, entra
ran en los lugares 3, 4 o 5 de la clasi
ficación y serán anuladas si tales con
ductores se clasifican primero o se
gundo.

De todos los premios será descon
tado el impuesto de la Hacienda por 
utilidades. *

Los premios podrán ser entregados . 
al día siguiente de la carrera, pero 
no se entregará ningún premio co
rrespondiente a vehículo alguno cuya 
clasificación definitiva pudiera variar 
por haberse interpuesto recurso.

Entrenamientos oficiales.
Artículo 20. Se establecerán en la 

semana anterior a la carrera unos en
trenamientos oficiales, cuyos días y 
horas se darán a conocer oportuna
mente.

Los Comisarios podrán negar la sa
lida el día de la carrera a los conduc
tores que no hubieren concurrido a 
dichos entrenamientos.

Seguros.
Artículo 21. Los concursantes vie

nen obligados a contratar un seguro 
que les cubra contra accidentes de to
das clases producidos a terceros du
rante la carrera o los entrenamientos 
oficiales -con un límite de garantía l o  
inferior a 150.000 (ciento cincuenta 
mil) pesetas por accidente.

El contrato del seguro deberá ha
cer constar que la Compañía, o Socie
dad aseguradora renuncia a toda ac
ción en caso de accidente o siniestro 
contra Penya Rhin, contra toda perso
na de la organización y contra las au
toridades municipales, regionales y 
del Estado y personas dependientes 
de dichas autoridades.

Será rehusada la salida a los ve
hículos de los concursantes que no de
muestren estar en regla, por lo que 
respecta a tal seguro, no teniendo en 
tal caso derecho a la devolución del 
importe de su inscripción.

Jurisdicción,

Artículo 22* Por ei solo hecho de

inscribirse, todo concursante acepta* 
este Reglamento, así como las' disposi
ciones suplementarias que pueda to
mar la organización, Director de ca
rrera, Comisarios o Jueces, para el me
jor orden y normalidad de la prueba, 
siempre que no estén en contradic
ción con el Código Deportivo Interna
cional de la A. I. A. C. R. Asimismo, 
por el hecho de inscribirse todo con
cursante o conductor reconoce como 
única jurisdicción deportiva la del 
Automóvil Club de España y acepta 
la,s sanciones que pudieran serle apli
cadas si recurriese a otra jurisdicción, 
excepción hecha de los recursos de 
apelación a la A. I. A. C. R. en la for
ma establecida por su Código Depor-, 
tivo Internacional.

Reclamaciones y apelaciones.

Artículo 23. Los concursantes son 
los únicos que podrán presentar recla
maciones, que deberán hacerse por es
crito, dirigidas a los Comisarios de
portivos y acompañadas de una canti
dad equivalente a 100 francos oro. Sin 
efectuar el depósito de esta cantidad, 
no será admitida ninguna reclama
ción. Dicha cantidad no será devuelta 
al reclamante más que en el caso de 
que se reconociera que la reclamación 
ha sido fundada, o en aquellos que así 
lo decidiera el Automóvil Club de Es
paña.

Las reclamaciones referentes a una 
decisión de un Comisario técnico de
ben ser presentadas inmediatamente 
después de tomada la decisión que se 
protesta.

Las reclamaciones referentes a la va
lidez de una inscripción o á la califi
cación de un concursante o conductor, 
deberán ser presentadas al menos con 
veinticuatro horas de anticipación a la 
de comienzo de la carrera.

Las reclamaciones referentes a un 
error o irregularidad cometidos por un 
conductor o ayudante, que hayan te
nido lugar durante la carreja, deberán 
presentarse durante la media hora si
guiente a la terminación de la carrera.

Todas las demás reclamaciones de
berán ser presentadas, a lo sumo, en 
un plazo máximo de cinco días des
pués de la publicación de los resulta
dos, salvo en los casos excepcionales 
en que el Automóvil Club de España 
sea la única entidad que haya de juz
gar sobre la oportunidad de admitir 
o no la reclamación.

A los efectos de recepción de recla
maciones, el- Director de carrera y los 
Comisarios, al terminarse la carrera, 
se reunirán en un lugar determinado 
que se dará a conocer antes de la ca
rrera a todos los concursantes en el 
local de Penya Rhin, Rambla de Es
tudios, 0, principal (Barcelona).

Artículo 24, De las decisiones to
madas acerca de una reclamación! por 
los Comisarios deportivos, podrán los 
concursantes interesados apelar al Au
tomóvil Club de España en el plazo 
máximo de quince días después de ha
berse comunicado el fallo de los Co
misarios, acompañando a la apelación 
una cantidad equivalente a 200 fran
cos oro, acerca de cuya devolución, así

como de los gastos a que la apelación 
pueda dar lugar, decidirá el Automó-: 
vil Club de España.

Responsabilidad de accidentes a los 
corredores.

Artículo 25. Penya Rhin no aceptí 
responsabilidad alguna por los acciden
tes de que puedan ser víctimas los co
rredores participantes en la carrera ni 
por los daños que pudieran sufrir sus' 
vehículos.

Suspensión o aplazamiento.
Artículo 26. Penya Rhin se reserva 

el derecho de suspender o aplazar la 
carrera en el caso de que al cerrarse 
el plazo a derechos sencillos no hu
biera po*r lo menos 12 inscritos o ea 
el caso que por las circunstancias at
mosféricas el estado del circuito hi* 
ciera, a juicio de los Comisarios, pe
ligrosa la celebración de la misma, o 
bien en caso de fuerza mayor, acerca 
de los cuales con posterioridad podrá 
juzgar el Automóvil Club de España,

Modificaciones al Reglament o .

Artículo 27. Los Comisarios depor
tivos, a titulo excepcional, tendrán de
recho a introducir en este Reglamen
to alguna modificación, que estimen 
conveniente por causa de fuerza ma
yor o seguridad; siempre que de dicha 
modificación se entere a todos los con
cursantes en el más breve tiempo po
sible.

Oficiales de carrera.

Artículo 28. El cuadro de Oficiales 
de la carrera queda constituido en la 
siguiente forma:

Director d« carrera,, D. Joaquín Mo- 
líns, Presidente de Penya Rhin.

Comisarios deportivos: D. Pablo Ni* 
coláu, D. Francisco Creus, D. Wifredo 
Ricart, D. Emilio Lluch, D. Joaquín 
Pahissa, D. Jaime Subirana, D. José 
Torrens y los que designe el Automó
vil Club de España.

Juez de salida y llegada, D. Manuel 
García.

Comisarios técnicos: D. Pablo Ni- 
coláu, D. Francisco Creus, D. Emilio 
Lluch, D. Joaquín Pahissa y D. Jaime 
Subirana,

Secretario, D. Pedro Soler.
Secretario adjunto, D. José Torréns.
Cronometradores: Los que designe 

el Automóvil Club de España.
El Secretario adjunto, José Torrens; 

El Presidente, Joaquin Molíns.
Queda aprobado el presente Regla

mento, con la siguiente modificación:;
El último párrafo del artículo 10 se 

entenderá redactado como sigue:
“Tan sólo están autorizados a salir 

del puesto de provisión los ayudantes 
del conductor cuando el vehículo esté 
detenido delante del puesto de aprovi
sionamiento y ello sólo durante el 
tiempo estrictamente necesario para 
las operaciones de provisión o repara
ción o bien de hacer señales^ para el. 
vehículo a que corresponden.”

Madrid, 19 de Abril de 1934.—-Au- 
tomóvii Club de España.—El Secretar, 
rio generalt C. Resínese
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Excmo. Sr.rEI Decreto de 3 de Abril 
próximo pasado confiere autorización a 
este Ministerio de Industria y Comer
cio para permitir la importación en 
España de una cantidad de maíz, ex
tranjero que no exceda de 75.000 tone
ladas, en las épocas y dentro dle los lí
mites que fijeri las necesidades del con
sumo, mediante el concierto de las ope
raciones que mejor conduzcan al acre
centamiento del arroz, cereal que está 
atravesando una tan angustiosa situa
ción en sus exportaciones que puede 
mitrarse el excedente de producción no 
absorbido por el mercado nacional en 
cerca de 80.000 toneladas, entré las so
brantes de la cosecha de 1932 y las de 
la de 19.33.

La Orden del propio Ministerio de 
Industria y Comercio, fecha 6 de Abril 
ú ltim o , inserta en la Gaceta , del 8, 
Concretó las bases a que debieran su
jetarse las proposiciones para la adju
dicación de la operación compensato
ria prevista en el Decreto, y, atenién
dose a ellas, se presentaron nueve plie
gos conteniendo veinticinco propuestas 
¡formuladas por diferentes entidades y 
Organizaciones, de cuyo estudio se ba 
desprendido la posibilidad de conse
guir las finalidades perseguidas de ex
portación de 40.030 toneladas de arroz 
cáscara—mínimo necesario para des
congestionar el mercado interior o sus 
'equivalentes en elaborado, a cambio 
de la entrada en España de las 75.000 
toneladas de maíz, previo pago de cin
co pesetas oro por 100 kilogramos, en 
concepto de derechos de Arancel.

Al momento de realizar el estudio de 
las propuestas contenidas en . los plie
gos presentados para optar a la adju
dicación del intercambio, el Banco Ex
terior de España, que reglamentaria
mente por las disposiciones del artícu
lo 7.° de la Orden de este Departamen
to fecha 6 de Abril debía de emitir su 
inform e, sugirió la idea, ya propugna
da anteriormente por el propio orga
nismo, de que la atribución de la ope
ración fuese para sí, sugerencia que, 
teniendo presente las garantías pres
tadas por el Banco y la insuficiencia 
de las vantajas ofrecidas en las pro
puestas presentadas para hacerse car
g o  de la compensación, merece esti
marse, y  más si se tiene en cuenta que 
sobre los máximos beneficios que a 
vista de los pliegos se considera po
sible conseguir de la operación, añade 
&1 Banco la oferta de ingresar en el 
Erario nacional los excedentes de di
chos beneficios que sobrepasen un 
normal corretaje calculado en el 3 
por 100 del volumen global de la ope
ración.

Como además el Banco Exterior, ie- 
Iiiendo presentes las peticiones apre

miantes del agricultor arrocero, se 
compromete a pagar el arroz a medi
da que se ponga a su disposición y no 
descuida tampoco la conveniencia que 
representa para la mano de obra y la 
industria nacional el que la exporta
ción dedos arroceros se realice de las 
calidades elaboradas en blanco y des
cascarillado,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, haciendo uso de 
las facultades que le fueron conferidas 
por el Decreto de 3 del pasado Abril 
y Orden del 8 subsiguiente, se ba ser
vido disponer:

1.° Quedan. desechadas todas las 
proposiciones presentadas ante este 
Departamento para optar a la atribu
ción del intercambio de maíz extranje
ro por arroz nacional, previsto en el 
Decreto de 3 de Abril pasado, por con
siderar que las ventajas por ellas ofre
cidas resultan insuficientemente bene
ficiosas para el interés nacional,

2.° Se mantiene, de acuerdo con las 
normas dictadas por la presente Or
den, el principio de prohibición tem
poral de importar maíz, señalado en 
los artículos primeros die los Decretos 
de 6 de Mayo de 1033 y 3 de Abril 
próximo pasado.

3.° Se autoriza al Banco Exterior 
de España la importación de 75.000 
toneladas de maíz, previo pago de cin
co pesetas oro por 100 kilogramos en 
concepto de derechos de Arancel, de
biendo realizarse esta importación 
hasta fines del presente año.

4.° Fijados por la Comisión Inter
ministerial de Comercio Exterior los 
cupos de importación de maíz, de 
acuerdo con los términos del articu
lo 4.° del repetido Decreto fecha 3 de 
Abril pasado* los orígenes del cereal 
de importación se fijan en 73.500 tone
ladas de la República Argentina y 1.500 
de Rumania.

5.° El Banco Exterior de España 
queda obligado, como adjudicatario de 
la operación, a ceder a los habituales 
importadores, en la forma preceptuada 
por el apartado b) del artículo 8.° de 
la Orden de este Ministerio, fecha 6 
de Abril pasado, el maíz para el que 
se concede la importación.

6.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, a propues
ta del Banco Exterior de España, se
ñalará los puertos de entrada del maíz, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
de la expresada Orden de 8 de Abril 
pasado, fijando los cupos que a cada 
uno de ellos corresponda con toleran
cia en un 10 por 100 de más o de me
nos sobre cada cantidad.

7.°' El Banco Exterior de España se 
obliga a exportar como mínimo, a 
cambio de la importación de maíz que

por la presente Orden se le autoriza, 1*' 
cantidad de 40.000 toneladas de arroz* 
de las que un 30 por 100 serán, tam
bién en cifra mínima, de arroz blanco, - 
y  el 70 por 100 restante entre blanco, 
descascarado y en «aseara, con arreglo 
a las proporciones señaladas por eí 
apartado b) del artículo.5.° do la cita
da Orden de este Ministerio, fecha 6 
del pasado Abril.

8.° Se faculta al Banco Exterior de 
España para transferir la obligación 
de exportar el arroz a aquellas Casas 
habitualmente exportadoras de la gra
mínea; procurando dar facilidades 
para aquellas que presentaren propo
siciones para la atribución del inter
cambio que por la presente Orden se 
otorga.

9.° El Banco Exterior de España 
queda obligado a adquirir y pagar él 
arroz de la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros, a medida que 
esta Entidad lo ponga a su disposi
ción, debiendo verificarse su total ex
portación antes del 15 de Septiembre 
próximo, fecha prevista en las condd* 
ciones de la adjudicación.

* 10. Se computará también como
arroz exportado el destinado a las 
islas Canarias, Protectorado de Ma
rruecos y plazas de soberanía española 
en el Norte de Africa.

11. Con el fin de defender los inte* 
reses del Erario nacional, el Banco 
Exterior de España procurará obtener 
de las operaciones que por la presen
te Orden se la atribuyen el mayor be** 
neficio posible que, caso de superar el 
3 por 100 del volumen de la opeuX* 
ción, ingresará íntegramente en el F3>* 
soro en concepto de incremento 
derechos arancelarios el exceso soti^  
este tanto por ciento.

12. Las dudas que se deriven de la 
interpretación dé los preceptos conte
nidos en la presente Orden, serán re* 
sueltas por este Ministerio de Indus- , 
tria y; Comercio.

Madrid, 2 de Mayo de 1934.
VICENTE TRANZO ,

Señores Ministro de Hacienda y Di*
rector general de Comercio y Poli-;
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor

mandóse con lo propuesto por es# 
Dirección general y de acuerdo con l®1 ,

' prevenido en el artículo 49 del Está*., 
tuto de las Clases pasivas del Estad* ' 
de 22 de Octubre de 1 »  y en el 1M 
del Reglamento 0i , ■
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l io  de 1909, se ha servido declarar en 
situación de jubilado, con el haber, 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, al funcionario del Cuerpo téc-e 
¡nico de Correos, con el haber anual 
de 9.000 pesetas y  destino en la esta* 
feta de Sigüenza (G uadalajara), don 
Estanislao Atienza Zurita, que cesará 

, en el servicio activo el día 7 del co- 
m e n te , fecha en que cum plirá la edad 
reglam entaria.

Lo d igo a V. I. a los efectos opor- 
junos. M adrid, 2 de Mayo de 1934.

JOSE MARIA CID 
¡Señor D irector general de Correos.

iLmo. Sr.: E l artículo 51 del R egla
m ento orgánico del Cuerpo de T elé
grafos establece que todo funcionario  
queda obligado, m ientras se halle su 
jeto a expediente, a com unicar su re
sidencia y  que, de no hacerlo, se p o
drá prescindir del trám ite de defen
sa; precepto que, en algún caso, ha 
sido interpretado por el interesado de 
una manera amplia en el sentido de 
que podía ausentarse de su residencia  
sin más trámite que el de comunicar 
e l cambio al Jefe del Centro en donde 
presta sus servicios y al Instructor del 
expediente.

Referido dicho artículo, por modo 
expreso, al momento procesal del ex
pediente en que se in icia el trámite de 
defensa, no cabe duda que la interpre
tación y aplicación lata, a que se alu
de, es v iciosa en extrem o, no concor
dando ni con el verdadero espíritu del 
p^tículo ni con aquellos otros del Re
glam ento de Servicio que establecen  

o  obligación de todo funcionario de 
percib ir el sueldo, o la parte de él que 
le  corresponda, personalm ente de la 
H abilitación por donde cobra sus ha
beres, y el que define, como falta de 
carácter grave, el abandono de resi
dencia sin autorización com petente, 
por lo que es preciso determ inar cuá
les sean, la ex ten sión  y  alcance del ar
tículo 51 de que se hace m érito.

Con tal propósito, este M inisterio 
ha tenido a bien disponer, en aclara
ción y como complem ento del artícu
lo 51 del Reglam ento Orgánico del 
Cuerpo de T elégrafos, aprobado por 
Real decreto de 23 de Febrero de 1915, 
que la facultad de cambiar de residen
cia , tácitam ente reconocida a los fun
cionarios som etidos a expediente, se 
refiere, exclusivam ente, a aquellos que 
hayan sido declarados en situación de 
suspensos de empleo con m edio sueldo 
y  tan sólo a partir del m omento en 
que se inicie o abra el trám ite de de
fensa a que dicho ar t ículo se contrae 
por modo expreso,  necesi tando en otro

caso la previa autorización de esa D i
rección  general.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  a los efectos que correspondan. 
Madrid, 3 de Mayo de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor D irector general técn ico  de T e

lecom unicación.

I lmo. Sr.: Por haber cesado de for
m ar parte del Consejo Superior de las 
Cámaras de Comercio, Industria y  N a
vegación  por término del plazo reg la
m entario D .'A lfred o  Escribano Rojas, 

Este M inisterio ha resuelto aceptar 
la  dim isión de representante de aque
lla  entidad en el Consejo de Adm inis
tración de las Líneas Aéreas P ostales  
E spañolas (L. A. P. E.)

Lo que pongo en conocim iento de  
V. I. a sus efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1934.

p . D.,
CESAR JALON

Señor D irector general de Aeronáutica 
civil.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo d is
puesto en la Ley de 8 de Abril de 1932 
y  a propuesta del Consejo Superior  
de las Cámaras de Comercio, Industria  
y  N avegación,

E ste M inisterio designa com o repre
sentante de dicha entidad en el Con
sejo de Adm inistración de las Líneas 
Aéreas P ostales Españolas (L. A. P, 
E.) a Ramón Bergé Salcedo.

Lo que m e com plazco en participar 
a V. I. para su conocim iento y  demás 
efectos. Madrid, 4 de Mayo de 1934,

P. D.,CESAR JALÓN
Señor D irector general de Aeronáutica 

civil.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
A viso  a los n avegan tes .

A d ver ten c ia .— Las dem oras son verdaderas, contadas desde 0o a 360°, a partir del N ., en el sen tid o  del m ovi
m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, in clu so  sus sectores  de ilum in ación  y  de peligro, se dan  
desde el m ar; es decir, desde el bu
que ; las dem ás desde el punto de re
ferencia . Las longitud es se refieren al m erid iano de G reenw ich. Los alcaná  ces de las luces corresponden a tiem 
po claro ordinario . Las profu n d id a

des se refieren a la bajam ar de sicD  
gias eq u in occia les. Las a ltitudes se  refieren al n ive l m ed io  del mar.

Al recib irse los A visos, corríjanse  los P lanos, Cartas, D erroteros y  L ib ros de Faros.
GRUPO 15

Del número 422 al* 444.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.— See- 

gát de B ronw ershaven.— Ouddorp.—. 
Luces apagadas.— Nachrichten für: Seefahrer núm. 79. Berlín, 1934.
Núm. 422.— Situación.— Latitud: 51* 

48’ N .—Longitud: 3o 56’ E. (aproxim ada).
D etalles.—La luz roja fija del m ue

lle  W. y  la verde fija del muelle E., han  
sido apagadas.

Las luces de enfilación de Springers- diep  continúan.
(A viso núm. 422,13 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

m eros 1.659 y  1.660.—Carta alemana* 
número 333.—Cartas del A lm irantazgo  Inglés, núras. 122 y 1.406.
ESCOCIA, COSTA W.—Miick Island.—. 

Perturbación m agnética.— Adm iralty  
N otice to M ariners, núm. 436. Lon
dres, 1934./
Núm. 423.— Situación.— Latitud: 56* 

50’ N..—Longitud: 6o 10’ W. (aproxim a
da).

D etalles.—La nota “Abnormal Magc* 
Varn, (1934)” debe insertarse en la si
tuación arriba indicada.(A viso núm. 423,13 de Abril de 1934.}] 

W. C. Scotland P ilot, VoL I, de 1921* página 248.— Cartas del Alm irantazgo  
Inglés, núms. 2.507, 3.674 y  2.475.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA* 

COSTA E.— Grimsfoy. Luces apaga
das.— Adm iralty N otice to M ariners, 
número 440. Londres, 1934.Núm. 42 4— Aviso anterior, núm. 1.383 

(T.) de 1933 (anulado).
Situación.—Latitud: 53° 35í N.— Lon

gitud: 0o 4’ W. (aproxim ada).
D etalles.—Las cuatro luces naranjas m arcando la zona de dragados, han s i

do suprim idas.
(Aviso núm. 424, 13 de Abriil de  

1934.) 'List of L ights, Part. I, de 1934, núme
ro 534.— Libro de Faros de 1933, P arte  
I, núm. 996. Suplem ento núm. 1.— Car
tas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 1.188 y 109.
CANAL DE LA MANCHA,. INGLATE

RRA, COSTA S.— Puerto Rye.— Tra
bajos y luces.— Adm iralty N otice to 
M ariners, núm. 412 (T .). Londres, 
1934.Núm. 425 (T .).— Situación.—Latitud: 

50° 56* 0” N.— Longitud: 0o 46’ 30” E. (aproxim ada).
D etalles.— El m uelle E. se está exten

diendo 61 m etros .(200 p ies) hacia e l 
m ar y  m ientras duran los trabajos, la  luz b lanca de relám pagos en la situ a
ción arriba indicada, será cambiada tem poralm ente a luz fija blanca.

La extrem idad exterior de los traba
jos será m arcada tem poralm ente por  dos luces rojas fijas verticales, que se  
trasladarán conform e avancen los tra
bajos, Cuando éstos term inen, la luz  
blanca de relám pagos se establecerá en  
la  extrem idad de fuera de la p ro lon 
gación.

Tam bién se está prolongando el p a
rapeto de Inner W estern, señalándose ;
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la extremidad de las obras por dos lu
ces rojas fijas verticales, que avanzan 
según las obras.

(Aviso.núm. 425, 13 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Part. I, de 1934, nú

meros 308 y 311.—Libro de Faros de
1933, Parte I, núms. 810 y 812 y Suple
mento núm. 1.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, núms. 536, 2.451 y 1.431.— 
Channel Pilot, Part. I, de 1931, pági
na 243.
AVISO DE GENERALIDAD, FRAN

CIA.—Adelanto de la hora legal.— 
Avis aux Navigateurs, núm. 474A 
(T.). París, 1934.
Núm. 426 (T .).—Detalles.—A partir 

del sábado 7 de Abril de 1934, a las 23 
horas, será adelantada Ja hora legal en 
60 minutos y volverá a la normalidad 
en 6 de Octubre de 1934.

En lo que concierne a las horas de 
mareas de las costas de Francia, se lla
ma la atención sobre las consecuencias 
de esta medida por un aviso importan
te impreso en rojo en el reverso de la 
cubierta del Anuario de Mareas.

Libros de Faros e Instrucciones Náu
ticas.—Las horas que -se dan en estas 
obras en hora legal francesa, deben au
mentarse en una hora. Nada ha cam
biado, por el, contrario, respecto a las 
dadas en tiempo medio de Greenwich.

Particularmente para las señales ho
rarias hechas en los puertos militares 
de Francia, el instante preciso de la 
señal corresponderá como anteriormen
te a 22 horas, 0 minutos, 0 segundos, 
tiempo medio de Greenwich (G. M. T.). 
Las horas de operaciones accesorias 
que son relativas a las mismas señales 
y que son dadas en hora legal, deberán 
ser aumentadas en una hora para co
rresponder a la que deben marcar los 
relojes públicos.

Observaciones meteorológicas. — Las 
observaciones meteorológicas tomadas 
en los diversos servicios de la Marina 
o en los buques estacionados en los 
puertos y radas de Francia, continua
rán haciéndose a la misma hora, tiem
po medio de Greenwich, que actual
mente.

(Aviso núm. 426,13 de Abril de 1934.)
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 

N.—Dunkerque.—Obstrucción supri
mida.—Avis aux Navigateurs, núme- 

\ ro 483. París, 1934.
Núm. 427.—Aviso anterior número 

299 (T) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 51° 3’ N.—Lon

gitud: 2o 21’ E. (aproximada).
Detalles. — La zona de los trabajos 

del malecón E. ha sido aclarada y la 
navegación puede volver a hacerse 
normalmente.

(Aviso número 427, 13 de Abril de
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1352 y 1872,

Carta francesa núm. 5.487.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Roches Douvres.—Radio
faro normaL—Avis aux Navigateurs,

¡ número 480. París, 1934.
Núm. 428.—Aviso anterior número 

337 (T) de 1934 (anulado).
Situación.—L atitud : 49° 6’ N.—Lon

gitud: 2o 49’ W. (aproxim ada).
Detalles.—El radiofaro de Roches 

Douvres ha vuelto a funcionar nor
malmente.

(Aviso número 428, 13 de Abril de 
1934.)

List of Wireless Signáis, 1933, Vo
lumen I, número 2.185 c.

Carta francesa número 831.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Riviere de Treguier*— 
Baliza restablecida.—Avis aux Navi
gateurs, núm. 482. París, 1934.
Núm. 429.—Aviso anterior número 

366 (T) de 1934 (anulado).
Situación.:—l a t i t u d :  48° 50’ N .— 

Longitud: 3o 12’ W. (aproximada).
Detalles.—La baliza Les Turkes ha 

sido restablecida.
(Aviso número 429, 13 de Abril de 

1934.)
Instruecions 336, pág. 341.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.644.
Cartas francesas, núms. 973 y 967. 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—La Pellice.—Señal de 
niebla*—Avis aux Navigateurs, núme
ro 532. París, 1934.
Núm. 430.—Aviso anterior número 

1.482 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 46° 9”,6 N .— 

Longitud: 1 M 3 ’,6 W. (aproximada).
Detalles.—El nautófono instalado ex

perimentalmente en el morro del mar 
lecón N. de La Palliee, funciona aho
ra  perm anentem ente: grupo de dos 
sonidos cada 30 segundos, asi: soni
do, 3 segundos; silencio, 6 segundos; 
sonido, 3 segundos; silencio, 18 se
gundos.

(Aviso número 430, 13 de Abril de 
1934.)

Libro de Faros de 1933, Part. I, nú
mero 2.226, y Suplemento núm. 1.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.746 y 2.648.

Carta francesa, núm. 3.694.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Pertuis d’ Antioche.— 
Naufragio.—Avis aux Navigateurs, 
número 537: París, 1934.
Núm. 431.—Situación.—Latitud: 46° 

4’ N. — Lbngitud: I o 12’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—A 3,5 millas al 348° del 
faro de la isla de Aix, se encuentra 
el naufragio de un buque cuyo mástil 
emerge.

(Aviso número 431, 13 de Abril de 
1934.)

Instruecions 336, página 587. .
Carta francesa, núm. 160.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.746 y 2.641$.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.—Sete.—Luz modificada.— 
Avis aux Navigateurs, núm. 484. Pa
rís, 1934.
Núm. 432.— Situación.—Latitud: 439 

24* N.—Longitud: 3o 42’ E. (aproxi
mada).

Detalles. — La luz del muelle Saint 
Louis funciona a grupos de tres ocul
taciones, período 15 segundos, así: 
luz, 8 segundos; ocultación, 1 segun
do; luz, ^ segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 2 segundos; ocultación, 1 
segundo.

Alcances: blanco, 18 millas; rojo, 
15 millas. -

(Aviso número 432, 13 de Abril de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 18.

Carta francesa, núm. 5.172.
Cartas ded Almirantazgo Inglés nú

meros i . 804 y 1.805.
¡Cavia número. 237<

MAR EGEO, ISLA NAXOS.*—Naxia.-^ 
Luz suprimida.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 370. Londres, 1934. 
Núm. 433.—Situación.—Latitud: 37* 

6* N.—Longitud: 25° 23" E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz blanca fija de Na- 
xia ha dejado de funcionar.

(Aviso núm. 433, 13 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Parte V, de 1932, nú-r 

mero 1590.—Libro de Faros de 1930¿ 
Parte III, núm. 1313.—Cartas del Almi-j 
rantazgo Inglés, núms. 1832 (plano) yj 
1837.—Mediterranean Pilot, Yol. IV, de 
1929, pág. 119.
MAR EGEO, GRECIA.—Golfo de Nau- 

pliá.—Puerto Kiladia.—Faro estable
cido.—Avis aux Navigateurs, núm. 6 
(4). Atenas, 1934.
Núm. 434.—Situación.—Latitud: 37° 

25? 12” N.—Longitud: 23° 6’ 55” E. 
(aproximada).

Detalles.—¡Sobre el cabo Kokkino a 
Er. entrando en el puerto de Kiladia, 
se ha establecido un faro situado a 1,3* 
millas al 202°,5 de la iglesia Agios 'Ni-, 
colao (Punta Kartero), luciendo una 
luz blanca de relámpagos cada 3 seg.> 
Su alcance luminoso es 7 millas y sú  
elevación de 17 pies (5,28 metros). Vi
sible en todo el horizonte, pero obscu
recido parcialmente por la-colina pró-| 
xima y no es visible desde el mar al S* 
de la demora 59°. *

Nota.—-La luz de cabo Korakia debe 
tomar el núm. 1253B en el Suplemento! 
núm. 3 al Libro de Faros de 1930, Par
te III.

(Aviso núm. 434, 13 de Abril de 1934.), 
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1253A.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 1518, 1525 y 2836a.
MAR EGEO, GRECIA.—Golfo de Saló

nica—Banco “Vespasian”.—Boya a la 
deriva.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 7 (5). Atenas, 1934.
Núm. 435.—¡Situación.—Latitud: 40°, 

30’ N.—Longitud: 22° 49’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La boya lúminosa del ban
co Vespasian ha sido arrancada por la 
m ar y llevada a la deriva hacia el Ar
chipiélago.

Se ruega a los navegantes que se di
rijan a Salónica y encuentren la boya, 
la remolquen a este puerto o informen 
a las autoridades correspondientes. 

(Aviso núm. 435, 13 de Abril de 1934.)j 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-* 

meros 2070, 1085 y 2836B.-—'Carta grie
ga, núm. 16. i
MAR DE MARMARA, TURQUIA.—In- 

jeh Rurnu.—Obstrucción.—Avis aux 
Navigatcurc, núm. 372. París, 1934. 
Núm. 436.--^Situación?—Latitud: 40° 

31* N.—Longitud: 27° V E (aproxi
mada).

Detalles—Cerca de 2,5 millas al 158* 
de Ingeh Burnu, en la situación arriba 
indicada, ha tocado un vapor calando 
7,9 metros.

Insertar un círculo con la leyenda 
“Gbstructión Rep.d (1934) (P. A.)” 

(Aviso número 436, 13 de Abril de 
1934.) f

Black Sea Pilot , de 1930, página 63* 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.004 y 224.
Caria francesa, número 4.280.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COB- 
TA N.—Túnez.—Banco Kerkenah¿-^: 
Boya luminosa modificada,—AvisaúX : 
Navigateurs, núm. 479 (Ti). J
1934,
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í Núm. 437 (T).—Situación.—Latitud:
1 34° 47’ N.—Longitud: 10° 58’ E (apro- 
• simada). • '•’■*** M-drff

Detalles. — La boya S. del canal de 
Kerkenah luce actualmente fija roja.

(Aviso número 437, 13 de Abril de 
1934.)

€artas francesas, números 4.228, 4.227 
y 4.235.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Argelia.—Golfo de Orán.—
¡ Almadrabas caladas.—Avis aux Navi- 

gateurs, núm. 534 (T.). París, 1934.
[  Núm. 438 (T). — Detalles.—Del 1.° 
de Abril al 1.° de Noviembre de 1934 es
tarán caladas las almadrabas; al N. de 

; la Montaña del León, a 1,6 millas al
■ 345° del semáforo de Krichtel, latitud 
i 35° 53’ N. Longitud 0o 26 W (aproxi- 
: tnada), y la situada al Sur de la Pointe 
, de l’Aiguille, latitud 35° 52’ N., longitud
0o 29’ W (aproximada).

(Aviso número 438, 13 de Abril de 
1934.)

C a r t a s  francesas, números 3.483 
y  3.678.

Derrotero número 3 y Suplementos 
números 7 y 9.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA 

W.—Sierra Leona.—Bajos de Santa 
Ana.—Boya luminosa modificada.—

■ ' Admiralty Notice to Mariners, núme- 
I ro 442. Londres, 1934.

Núm. 439.—Aviso anterior núm. 1236 
de 1933 (véase).

Situación.—Latitud: 7o 49’ N.—Lon
gitud: 13° 42* W. (aproximada).

Detalles.—La luz de la boya de los 
bajos de Santa Ana luce ahora blanca 
de relámpagos, período 10 seg., en lu
gar de grupo de relámpagos.

(Aviso núm. 439,13 de Abril de 1934.) 
Africa Pilot, Parte I, 1930, pág. 277, 

Derrotero núm. 4, pág. 545 y Suplemen
tos *núms. 9 y 11.-—Caitas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 601, 1147, 594 y 
367.—Ĉarta, núm. 909.
ATLANTICO NORTE, ISLA DE SAINT- 

PIERRE.—Puerto de Saint-Pierre.— 
Información sobre el puerto.—Avis 
aux Navigateurs, núm. 506. París, 
1934,
Núm. 44G.—Situación.—Latitud: 46° 

46’ N.—Longitud: 56* 10’ W. (aproxi
mada).
i. Detalles.—A consecuencia de traba
jos de engrandecimiento del puerto un 
buque de 5,12 metros de calado y de 
91 metros de eslora se ha amarrado 
con la mayor facilidad al nuevo muelle 
de la Aduana (muelle Amiral-Gau- 
chet).

El puerto* puede servir para buques 
de 5,7 metros de calado entrando algu
nas horas después de la bajamar y 
amarrándose al poste núm. 10 que pue
de recibir buques, teniendo hasta cien 
metros de eslora.

(Aviso núm. 440, 13 de Abril de 1934.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 303.—Carta francesa, núm. 982. 
GOLFO DE MEJICO, HONDURAS.— 

False Cape.—Luz modificada.—Admi
ralty Notice to Mariners, núm. 433. 
Londres, 1934.
Núm. 441.—Situación.—Latitud: 15° 

13’ N.—Longitud: 83° 21’ W. (aproxi
mada).

Detalles—El alcance de la luz de 
False Cape debe enmendarse de 8 a 15 
millas.

■Y (Aviso núm. 441,13 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Parte IX. de 1934, nú

mero 2192.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2425, 1218, 1219 y 762. 
RIO DE LA PLATA, URUGUAY.— 

Puerto de Carmelo.—Baliza luminosa 
cambiada.—Aviso a los Navegantes, 
número 43. Montevideo, 1934.
Núm. 442.—‘Situación.—Latitud: 34° 

0” S.— Longitud: 58° 18” W. (aproxi
mada).

Detalles.— A 550 metros al 60° de la 
baliza de la escollera Sur del canal de 
entrada.

Han sido modificadas las caracte
rísticas laminosas de la baliza del 
Pa(so de la Casilla, que se encuentra 
situada en la margen derecha del 
Arroyo de las Vacas, a la entrada del 
puerto de Carmelo, exhibiendo actual
mente luz blanca de relámpagos, así: 
luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 se
gundo; período, 5 segundos.

Alcance: 9 millas.
Las características restantes no va

rían.
(Aviso número 442, 13 de Abril de 

1934.)
ATLANTICO NORTE, ESPA i, COSTA 
' NW. — Cabo Finisterre.—Radiofaro 
fuera de servicio.—Servicio Central 
de Señales Marítimas. Madrid, 6 dé 
Abril de 1934.
Núm 443.— Situación.— Latitud: 42° 

52’,9 N*.—Longitud: 9o 16’,3 W. (apro
ximada).

Detalles.—A causa de averías ha de
jado de prestar servicio.

Se dará aviso de su reanudación. 
(Aviso número 443, 13 de Abril de 

1934.)
Derrotero número 2, página 360. 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 117.
Cartas números 926, 129 A, 124 A 

y 64. a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Bahía de Cádiz.—Puerto de 
Santa María.—Barril suprimido.— 
Subdelegación Marítima del Puerto 

de Santa María, 6 Abril 1934.
Núm. 444.—Avisos anteriores núme

ros 819 (P) y 981 de 1933 (anulados).
Situación.— Latitud*: 36° 34’,65 N,— 

Longitud: 6° 14’,3 W. (aproximada).
Detalles.—El barril a que se refieren 

los avisos anteriores citados ha sido 
levantado.

(Aviso número 444, 13 de Abril de 
1934.)

Derrotero número 2, página 46 y 
Suplemento número 2.

Cartas números 81 a, 104 y 115 A. 
Safn Fernando, 13 de Abril de 1934. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Habiendo sido inadvertidamente pues
to a la venta por la respectiva Admi
nistración el billete entero n ú m e r o  
12.297, del sorteo del día 11 del corrien
te mes, el cual en su fracción quinta 
adolece de defecto en su numeración y 
folio, según la misma comunicó, se hace 
público para conocimiento de su posee
dor, que puede devolverlo a la citada 
Administración para subsanar debida
mente el indicado defecto y, caso de no

efectuarlo, si a! celebrarse el 'sorteo ob
tuviese premio el mencionado billete,: 
ha de entenderse, clara y terminante
mente que la referida fracción quinta 
del mismo queda considerada para io
dos los efectos igual a las demás y cada 
una de las nueve restantes que con ella 
componen el repetido billete.

Madrid. 4 de Mayo de 1934.—El Di
rector general,"A. Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en esta capital, por 
D. Juan Fernández de Caleya, deno
minada Sociedad de Auxilios Econó
micos'del Instituto-Escuela de Madrid,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento d é l o  prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 cío 
Julio de 1913, conceder audiencia a. los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
de quince días laborables, a contar des
de ei inmediato al de la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , plazo durante el cual se halla
rá de manifiesto el expediente de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 
ib en éfíco docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos da 
la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE. PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe 
diente para clasificar como .benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Puebla del Duc, 
provincia de Valencia, por doña Elisa 
Jordá Cister, denominada Escuela de 
niñas y párvulos,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento- de lo prevenido en e l . 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de, 
Julio de 1913, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborables, a 
contar desde el inmediato al de la pu
blicación del presente edicto en la* 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe* 
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico docentes del ex* 
presado Ministerio, de nueve de la ma« 
ñaña a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de Abril de 1934.— El Di* 
rector general, Francisco Agustín.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1885» 
se anuncia el extravio del título de 
Maestro de Primera enseñanza de doii
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Antonio David Lucena Trenas., expe
dido en-1# de Febrera de' 4932.

Madrid; 3- de Mayo de: 1934-.— El- Di
rector general, Francisco-' Agustín..

A los efectos de lo dispuesto: en el 
Real- decreto- de 27 dé Mayo de 1885, 
se anuncia* el extravía del título: de 
Maestra de Primera enseñanza de doña 
Rosa: lindarte Lahoz, expedido en 22 
de Enero- de: 191-6.

Madrid,, 7 de Mayo, cié 1934.— El Di
rector general, Francisco Agustín,

A los electos de; lo- dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1885, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestra de Primera enseñanza de doña 
Consuelo- de- los- Mozos- Moreno-, expe
dido en 13 de Diciembre de 1923.,

Madri/jy 7- de: Mayo- d'e 1934.— El Di
rector general, Francisco Agustín.

Misto el expediente incoado por don 
José María Diaz y Díaz,, Maestro de 
¡Villaméá* provincia de Lugo? número 
7.886 del Éscalafoip en súplica dé que /  
se le conpeda la excedencia por' más 
de un año y menos; dé dos;; y feniéndo 
en cuenta Id; dispuesto en: el Estatuto 
general: dél; Magisterio^ aprobado; por 
Real decreto de 18 de1 Mayo de 1923, * 

Este Ministerio.- ha¡ resuelto conee- : 
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada,, como comprendido- en el ca
so 'primero del art. 137 del referido 
Estatuto; quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de estai clase.

De 0rden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro ¡o participo a 
V. S. para sn conocimiento, el del in
teresado y demás ©toctos; Madrid, 30 
de; Abril de 1934U—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Jeto- de la Sección administra

tiva  ̂dé Primera' enseñanza dé Dugo.

Vista la instancia. de D. Vicente Nar- 
bona Fernández de Cuéto,Maestro pro
pietario 'de Carche! (JaénR sobre réeo-' 
nocimiento de servicios:-

Resultando: que el solicitante,, como 
opositor del año 4928 y* por Real; orden 
dé 11 de Septiembre de 1930r,.. fue nom
brado para Escuela de Alias dé Sor
bas (Almería),, cuyo nombramiento 
fué anulado por hallarse el Sr. Narbo- 
na prestando servicio militar: 

Resultando que una vez terminado el 
referido servicio y por 0rden de 7 de 
Septiembre de 1931, fue designado para 
la Escuela de Carche! (Jaéu>,. posesio
nándose en; 23 del mismo mes y año, y 
en cuya Escuela continua:

Considerando el fundamento de equi
dad dé la petición formulada por el 
Sr. Karbona,,

Esta DiírecciÓu general ha acordado 
se le computen para efectos de concur
so de traslado los servicios' en su ac
tual Escuela desdé que fué- nombrado 
para la de Alias de Sorbas (Almería).

Lo que digo, ai V- S. para su conoci
miento,, el del interesado y efectos. Ma
drid, 28 de Abril de 1984—  El Director 
general, Francisco Agustín-

Señor Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Jaén;

Vacante una plaza de Profesora es
pecial de Francés,, de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, por jubilación 
de doña Patrocinio Cano, vacante anun
ciada para, su provisión en propiedad 
por concurso previo de traslado, por 
Orden de 23 de los corrientes^ y  con 
el fin de que no sufran interrupción 
las citadas enseñanzas,

Esta Dirección general ha resuelto 
encargar provisionalmente de la\ ense
ñanza; de Francés de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, a la, Auxiliar 
doña Margarita Salmerón Cano, la cual 
percibirá la indemnización de 3.000 pe
setas anuales asignada: a dicha plaza, 
a partir del día siguiente del dle la fe
cha del cese de la titular que venía 
desempeñándola, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo 3.°,: concepto quinto del 
vigente presupuesto trimestral prorro
gado dQ' este Departamento.

Lo diga a V. para -su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 3(1 de Abril 
de 1934.—El- Director general,, Fran
cisco Agustín.
Señor Jefe; de la Seccién administrativa 

de Primera eirseñaMza de esto ca
pital,.

DIRECCION GENERAL DE BELLASARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

&bms inscrita® en el Begistro general, 
correspondientes ai segundo trimes
tre de 1933.

(Continuación.)
67>947;—La divisa, pasodoble;;: por Ig

nacio: Gurriachaga AtoaMsu 
Ejemplar mumiscrito;—Folio apaisa

do con dos, hojas. (51821 
67J4S.—Lágrimas» Aragón.. Dolo

res de Calatayud, poema dé Jotos ;, por 
Roberto Cermeño Carabera;

Madrid. Imprenta R2 T orróto  1$33. $f emí ©efe páginas
Sigm» Éiadára a t e  An

des; por Joaquín CM arte Rfe..
Madrid. Gráficas Perfectas,. 19331—8.° 

con 24# páginas. (43;0iL>
67.9ó6v—Colección “Gorostiaga núme

ro 1” : 1, Jardín andaluz, serenata; -2, 
Naderías, pasodoble; 3, Minuetto; 4, 
Zortzico; 5, Pavana; por Antonio Go- 
rostiaga de la Portilla.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con: seis hojas.. (43.062.)

67.951.—Cotoceién “Matallana núme
ro 1” : 1, Jesusín, schotis; 2, Eduardete, 
pasodoble flamenco; 3, Isidro Torero, 
pasoáobie flamenco;, 4, Pacorro, paso- 
doble flamenco;: 5, Julita, vals; por Fe
lipe Rodríguez Matallana.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas, (43.063.)

67.952.—Plano* sanitario de Madrid; 
por Ildefonso' Yáñez Ferrera y Pablo 
áe Torres; González.,

Madrid. Imprenta de II. Rodríguez, 
1983,—Dos hojas, una de plano y una 
de la Memoria. (43.064.)

57,353.—Mi co p la , ,  paso doble y por

Teodoro ¡Diez?. Cepeda y Bernardo H©it 
¡rramz Suárez. ^

Ejemplar manusciiito.^Folio apaisa* 
do con dos ¡hojas* (I63i6650 i y.

67.954—  Colección <<Guillermo,>.
El PeLan y la. Dalia*, schottis; 2.°, \ Ay¿ 
qué cafetáto!, rumba tropical; 3,°,. P i
da' usted café, paso dóble canción.;, 4.°* 
Islas del Sur, foxtrot; canción; 5.a,v Soy, 
vedette, marcha canción;, por Alvardíl 
Re tana y Ramírez de Arellano y 
guel Raimos Eehapare (Miguel Wilson)^ | 
de la música, y  Alfonso de Retana yj i 
Teijeira (Carlos Fortuny), de la letra. í 

Ejemplar manuscrito. — Folio con ; 
doce hojas. (43.066A >

67.955.—Mis Carnaval;, por Miguel 
López y López

Ejemplar manuscrito,— Folió apaL 
sado con: dós hojas;(4£L06L)

67.956.— Sbfíandó,, vals ;: por Vicente 
Moro Lanchares y Elpfdio Róbíes Ce- 
brián,, de la Mra* y  Daniel Montorió 
Fajó, dé la música.

Ejemplar manuscrito., —  Folio con 
dos hojas., (43;063.)

67.957.— Segunda colección musical 
“ Castiza” . “ Supersticiones” , s-uit. Nú-, 
mero 4, El MoiscardÓTLy fox; núm. 2¿ 
Voy <a morir, vals; núm. 3, Andaluza-, 
da, tanguillo; Fraternidad; couplet f  
Pelambreras, scholtis; por Rosario 
Cárceles Cánovas, dé íá Tetra y  de la 
música. 4 .

Ejemplar Manuscrito-— Folió ap ai- 
sudó con 4? hojas y  c^ iierto Cá3UÉÍ.)j ¡ 

6T.958;.—CófeccM® “García del? ©L | 
mo” : Núm. 1, Malos quereres; núme- ¡ 
ro 2‘, Mdbra; porr Antonio? Garcto del 
Olmo, de la música y de la letra, del 
número* 2.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.-Folio eoni dios hojas  ̂ (43O70.)j 

67.959.— Soy verbenera, schottis;¡ 
por Joaquín Moreno Fernández, de la 
música, y Manuel Soto Orejón, de lá 
letra.

Ejemplar manuscrito;, —  Folió con 
dos hojas. (43*974.)*

67.969;-^(ColeccÍQn “Nuñez” i Núme
ro 4„ j|Ay„ qué miédOíU pasodobleg nú
mero 2, Rosa de carne, tango; núme
ro  3, ChatlITa yes,, Gharletón; núm. 4,*' 
M  cuMta^ daaajzón  ̂ núm. 5, En cam- 
paña^ imarcha militar; núm., 6, ¡Viva 
euL pasodóbleí gallego; por Francisco 
Núñe.z Córdoba. ’ 1

Ejemplar manuscrito. —  Folió apai
sado con cinco hojais.

67 J  61.—E l novato^ schofiüs'; por Cé
sar No guerra y Pro haram y  Ale jó  B ar
bero He ras;

Ejemplar manuscrito. —  Folio apaL 
isadó con dos hojas. (43.073.)

67.962.— Teresa de Jesús (estampas 
carmelitas); por Eduardo Mar quina 
Angulo.

Madrid.—Talleres Tip. de la Edito-» 
rial Reus, S. A., 1938.— 8.° con 300 pá
ginas-. (43.074.)

67.963;—Tratado de la Ráleografía 
española; por Agustín Millares Garlo.

Madridv—Imp. de la librería y Casa 
Editorial. Hernando, S. A,, el texto e 
Imprenta Góngora, las láminas.—Dos 
en 8.° con 535 páginas el texto* y 421 
láminas. (43.076.)

67.964.— Duodécima colección mu
sical “ Fitero” . Títulos: Fetiche^ fox- . 
trot; Enchufes,, n©̂  schoftis>; J&y&ny 
vals; Es muy grande mi queref,, jota 
Al pie de la Cruz; m atrch^M m ^^  
por Lorenza Luis ¥angu»asv

6:7.965.*— Ŝeviha enteé flores, pasodp- 
Me-; por Bartolomé Berna! Benedió’bí
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í ¡de la letra, y José Gil Pérez, de la 
! jnúsica. . '
' Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
ide música y una de letra. (660).

67.966.—Ortografía razonada, al al- 
¡ ¡canee de todos; por Emilio Crespo 
¡ Cano.

Vigo.—Imprenta de M. Caballero, 
1932.—Octavo mlla. con 184 páginas y 
.cubierta. (87.)

67.967.—Zulma, marcha; por Adolfo 
Sierra Ferreiro y Bienvenido García 
[Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas (43.078.)

67.968.—Colección de Joaquín Moreno 
Aragüete. Núm. 1. ¡ ¡ A los toros, maño!!, 
pasodoble; núm 2, Chulapón, schottis; 
por Joaquín Moreno Araglücte.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
Cuatro hojas y portada. (43.079)

67969.—Primera Colección musical de 
Julio Girut Solo. Comprende: Los ar
tistas, pasodoble; El desfile, marcha; 
Espelio, pasodoble; Apoplantus, vals; 
por Julio Girut Soto.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con tres hojas. (43.080.)

67.970.—La Reforma ̂  Agraria, paso- 
idoble; por Ramón Jiménez Bravo.

Ej emplar manuscrito.—Eolio apaisa
do con dos hojas. (43.081.)

67.971.—¡Rntoñiio!, pasodoble corea- 
ble: por Francisco Aznar Rodríguez, 
de la letra, y Félix Medra no Ramos, 
de la música.

I Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (43.082.)

1 67.972.—Colección “Standard”. Núme
ro 1, Entre maíz, danzón; núm. 2, ¡Ven, 
Mulatita!, danzón; núm. 3, Santa Cla- 
Qa, rumba; núm. 4, Tina, vals; núme- 
jro 5, ¡iNo digas eso!!, one-step; por 
í^tanasio Carretero Carrión.
 ̂ Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa- 

¿ b  con 10 hojas. (43.083.)
67.973.—Album “Metropol”. Contiene: 

E  Los Cazadores; 2, Mi Princesita; 3, 
Éom; 4, Teresita 5, El Castizo 6, Mi 
Nena; por Alberto Martínez Sendra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 12 hojas y cubierta. (1.036.)

67.974.—Colección “Rosa”. Lido, fox
tro t; Talento, pasodoble; De vez en 
cuando, tango; Ojos ansiosos, pasodo-

.h le ; En er mundo, pasodoble; por Je
sús Fernández Lorenzo

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
hojas y portada. (43.084.)

67.975.—Colección “Neré”, 1.° Mi za- 
tnorana, canción española. 2.° Cuando 
■ estás lejos de mí, fox-canción por Lui
rla  Neré, seudónimo de Luisa Jeanne- 
iíe t Ferrarlo, de nacionalidad argenti
na, de la música, y Manuel Zaragoza 
[Verdura, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 
cuatro  hojas y cubierta. (43.085.)

67.976. — Colección “Fémina”, que 
Comprende: Número 1, No tiés valem-

*iía; número 2, Sevilla; números 3, El 
\  perfume es amor; número 4, Ornar; nú

mero 5, ¡Pobre morita!; número 6, ¡Da- 
fe negrito!; por Angel Oliver Fernán
dez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas y cubierta. (354.)

: 6?.977.—“23 Colección musical de 
Rodríguez Hernández”. Contiene: 1.°, 

columpio, cuadro de Goya; 2.°, El 
Vátaplán, canto escolar; 3.°, La beren
jena. revista en un acto; por Hipólito

Rodríguez Hernández (Hilito-Lipoy), 
de la música, y Gerardo Gáraíe del Río, 
de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con siete hojas. (976.)

67.978.—Colección “Quereda”. Con
tiene: Clarión, pasodoble; Aprovécha
te, schotis; por Vicente Quereda Li
nares.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas y cubierta. (348.)

67.979.—Rosa de the, vals; por Fran
cisco Espinos Molino.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (43.086.)

67.980.—La oca, schottis; por José 
Constantino Lorénte y Fernández de 
Esquide.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (43.087.)

67.981.—Segunda colección “Quinte
ro.” Títulos: 1.°, Mi muñeca, vals; 2.°, 
Ensalada, guajira; 3.°, El frenazo; tan
go; 4.°, El patinazo, tango; 5.°, Moru- 
cha, canción tango; por Juan Quintero 
Muñoz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (43.088.)

67.982. — Lecturas escolares. Grado 
superior. Hispanoamérica; por José 
Luis Asián Peña.
* Lugo. Editorial Palacios, 1932.—22 

por 16 centímetros, con 143 páginas. 
(47.)

67.983.—Colección “Frivolidad”, que 
contiene: Número 1, La hora feliz; nú
mero 2, El sereno; número 3, ¡Fiay!; 
¡número 4, Señor Abade, muñeira; nú
mero 5, Hay mucho y mal repartió; 
número 6, Sin corazón, vals lento; por 
Angel Oliver Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas y cubierta. (355.)

67.984.—La tragedia de Casas Viejas, 
drama trágico en cuatro actos, dividi
dos en seis cuadros, original; por Juan 
Daniel Company y Costa.

Ejemplar manuscrito.— 8.° mlla., con 
37 hojas. (1.636.)

67.985.—El proceso de la mujer N, 
drama trágico en cuatro actos y con 
prólogo, en prosa, original; por Juan 
Daniel Company y Costa.

Ejemplar m anuscrito—8.° mlla., con 
34 hojas. (1.637.>

67.986.—Derecho usual; por Agustín 
Catalán Latorre.

Zaragoza. Tip. “La Académica”, 1932.
8.° mlla., con dos páginas de índice, más 
205 páginas. (977.)

67.987.—Chamberilero, schotis; por 
Lorenzo Abruñedo y Abruñedo.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (456.)

(Continuará.),

MINISTERIO D E  O B R A S  P U 
b l ic a s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁU
LICOS

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
el abastecimiento de Noalejo (Jaén) a 
D. Félix Sánchez Larrea, con domici
lio en Madrid, calle de Santa Engracia,; 
número 140, que se compromete -a eje

cutarlas p*or la cantidad de 108.688 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 119.384,71 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Madrid, 30 de Abril de 1934.—El 
D irector general, J. Valenzmela Soler. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

\-

DIRECCION  GENERAL BE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA 
! X

Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles.

Relación por orden de sorteo de los 
aspirantes admitidos a dichas oposi
ciones :

Número 1.—D. Conrado Ruiz Cortés.
2.—D. Guillermo Giménez González.
3.-—D. Diinas Obarro Sierra.
4.—D. Joaquín Sobrino Pérez.
5.—D. Antonio Gil Enciso.
6.—D. Rafael García Bravo-Ferrer.
7.—D. Manuel Reus Palomares.
8.—D. Alvaro Oéhoa Corchón.
9.—D . Raimundo Luis Sevilla Larripa.
10.—D, José Llorens y Bayón-Campo- 

manes.
11.—D, Emilio Martínez de Lecea  ̂

Aguirre.
12.—D. Ramón de Aracama y Torri- 

jos.
13.—D. Santiago Gimeno Amil.
14.—D. Ricardo Gracia Crespo,
15.—D. Julio Méndez Trigq.
16.—D. Emiliano Martín Cuesta.
17.—D. Máximo Miragall Marqués.
18.—iD. Enrique Landaburu A'sen-jó.
19.—D. Antonio Romo Vicente.
20.—D. José María Gómez García.
21.—D. Federico Paternina Rezusta.
22.—D. Manuel García Gómez.
23.—D. José Carbó Herrero.
24.—D. José Domínguez Alvarez.
25.—D. Francisco Rodríguez Rodrí

guez.
26.—D. Angel Sainz Sainz,
27.—D. Fernando Maura y Salas.
28.—¡D. Pedro Sánchez Cosido.
29.—D. Pedro Cebrián Blasco.
30.—D. Pedro Tudela Mora.
31.—D. Luis Fúster Escrivá.
32.—D. Carlos Valenciano Gayá.
33.—D. Antonio Ferrant Vázquez.
34.—D. Antonio Bermúdez Pareja.
35.—O. Antonio Millán Barbany.
36.—D. Eduardo Ganuza y López a& 

Luzuriaga.
37.—D. Roque Hidalgo Segura.
38.—D. Manrique Iglesias Alvar.
39.—D. Francisco Español de la To

rre.
40.—D. Juan José Moreno Sánchez.
41.—D. Emilio March Martínez.
42;—D. Cesáreo Alierta Perela.
43.—D. Juan Martín Rodríguez.
44.—D. Andrés Burgos y Moreno.
45.—U. Antonio Viece Sepúlveda.
46.—D. Joaquín Mauri-Vera Elias.
47.—D. Alfonso Navarro Díaz Agero,
48.—M). Emilio Bejarano Fraile.
49.—D. Guillermo Aladren del Per o jo.
50.—D. Manuel Pastoriza Ordóñez-
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51>—D. Guillermo Bolín y de Mesa.
52.—D. Mariano Campos Blanco.
53.—D. Emilio G arrote Pinos.
54.—D. José Manuel Sáenz Lucini. 
55—D. José Sánchez López.
56.—D. Lorenzo de Lucas Cedrón. 
5 7 —D. Esteban Matanzo Acevedo.

< 58.—D. J o r g e  M artí-Aguilar Sabater.
59.__D. Adolfo Benito Hernández.
60.—D. Jaime Cerdeiriña Cerdeiriña.
61 . D. Francisco Llopis L loret.
62.—D . Angel Morales García.
63.—D. Enrique Briales Franquelo.
64.—D. José Antonio Duq Rodríguez.
65 .—d . Vicente Piñero y Carrión.
66.—D. Pablo P ita Rodríguez.
67.— D. Ram ón Vayés Vayreda.
68.—D. Pablo Pineda Martínez.
69.—D. Rafael Aparici N avarro.
70.—D. Braulio García Díaz.
71.—D. Fulgencio Lorenzo García Ve

lasco.
72.—D. Francisco Blasco Ramírez.
73.—d . Gregorio Orduña Núñez.
74—D. Jesús Cuesta Gutiérrez.
75 .—d . Juan H uertas Rodríguez.

-76.—D. Miguel Aparicio Bernad.
77.—D. José Isidro Jacinto Trillo Ro

dríguez. _ l
78.—D. Jesús Antonio Vidal y Cañas.
79.—D. Bartolomé Soler Hernández.
80.—D., Ignacio Arenillas López-Gha- 

VeS. ' ; ;r : . i
81.—D. V ictorino Pérez, García.
82.—D. José Luis Peñalva López.
83.—D ; José F lorán  Barberán.
84.—D. Francisco de Paula Le-Senne 

Pérez.
85.—D. Joaquín Ceballos Prieto.
86.—D. Emilio Mora Clavería.
87.—D. Fernando Molpeceres R odrí

guez.
88.—D. Francisco Castillo Caballero.
89.—D. Pedro María Solana Caba

llero.
90.—D. Marino Crespo Alonso.
91.—D. Antonio Galindo Manrique.
92.—D. Rafael de la Cruz Barquero.
93.—D. Francisco P óblete Moreno.
94.—D. Alberto A parisi Fernández.
95.—D. Alfonso M artínez Pombo.
96.—D. Eduardo A rrojo Diez.
97.—D. Antonio Mendía Barrena.
98.—D. Juan Julián  Oliva Sáez.
99.—D. Ricardo Salafranca M artín.
100.—D. Rafael Camacho Blaya.
101.—-Di Narciso Mercado Marcos.
102.—D. Fernando Albisu Calvo.
103.—D. Jesús Bueno Bueno.
104.—D. Fernando Cruzado Vicente.
105.—D. José Ramón Montes M iranda.
106.—D. Antonio Calzada López.
107.—D. Ramón Rodríguez-Valdés Ar- 

dizone.
108.—D. Lorenzo Domingo Argente.
109.—D. Jesús Ubeda Gorostisaga.
110.—D. Fernando Lam area Belío.
111.—D. Alfonso Abascal y Franca.
112.—D. Domingo Lozano y López.
113.—D. Antonio Márquez Pan.
114.—D. Antonio Marqués Lasarte.
115.—D. Antonio Ramos H errero.
116.—D. Cosme Gómez Iranzo.
117.—D. Eugenio Cunáis Alvarez.
118.—D. Sebastián Fernández Rivas.
119.—D. Ju lián  Jbarra  Rodríguez.
120.—D. Joaquín López Benítez.
.121,»—D. Emilio Alberto Gil Carcedo. 
122.^-D. E loy Rodado Leal.
■123.-—D  ̂ E duardo  Q uiñones Valdés.
124.—D. Antonio González Abellán.
125.—D. T rin idad J o s é Fernández 

Alonso.
^26¿—D. José Fernández Pérez.

127.—D. Manuel Pascual del Pobil y 
Bensusán.

128.—D. Francisco Vecino Rubio.
129.—D. Lucio Miguel Poves Bárce- 

ñas.
130.—D. Manuel Cidrón Tribello.
131.—D. José M aría Mendoza Ven

tura.
132.—D. José Sánchez Sánchez.
133.—D. Ramón Perillán Diez.
134.—D. Antonino del Campo Ga

rro te .
135.—D. Jorge Cobián H errera.
136.—D. José Francisco B ayarri y da 

la Figuera.
137.—D. Federico Marqués Gil.
138*—D. Anselmo H eredia Catalán.
139.—D. Julio Ostolozaga y  Oleaga»
140.—D. Manuel P ereira  del Olmo.
141.—D. Eduardo González T árraga.
142.— D. Rafael Pérez Candela.
143.—D. José Iborra Espino.
144.—D. Luis Martínez Aguilera.
145.—D. Luis Garzón Villada.
146.—D. Amadeo Cuesta Santos.
147.—D. Antonio Arechaga Iza.
748.—D. José A znar Jurado.
149.—D. Manuel Blas Salvadores.
150.—D. Luis Bonell y Oliva.
151.—D. Manuel Valladolid Garrido»
152.—D. Manuel Pom ares Monleón. 
153—D. Luis Faustino Palafox Re

cuero.-. -'V: A
154.—D. Emilio Torrecilla Rodríguez.
155.—D. Federico Oria de la L astra .
156.—D. Eudosio López Doncel. *
157.—D. F lom ic io  González Campos.
158.—D. Ricardo Emiliano Espelosín 

Ordoqui.
159.—D. Carlos Rodríguez . Martínez 

Spiteri.
160.—D. Antonio Muro Ruano.
161.—D. Juan  Manuel Vidal Benito. 

"162.—D. Ricardo Luis León León.
163.—D. Miguel Requena Arabí.
164.—D. Antonio Pérez Garzón.
165.—D. Ricardo Gómez Picazo.
166.—D. Carlos Lostal Díaz.
167.—D. Juan Antonio Alvarez Váz

quez.
168.—D. José García Delgado.
169.—D. Antonio López García.
170.—D. Miguel V argas Sánchez.
171.—D. Tomás de H aró D arán.
172.—D. Juan Antonio Copano Ta- 

boada, ‘
173.—D. José Luis de Celis y Orúe.
174.—D. José Luis San Pedro Mon

roy. " ■ _ ■
175.—D. Luis M ontero Basante.
176.—D. Enrique Palomero Martínez.
177.—D. Manuel Domínguez Castilla.
178.—D. Alejandro Vaquero Alonso. 
179—D. Angel de M adariaga y Ce-

denese.
180.—D. Juan Antonio de Galainena 

y H erreros de Tejada.
181— D. Bonifacio Ordóñez Quesada.
182.—D. José M aría Izquierdo Martín.
183.—D. Jaim e Ruiz T rilló-Figueroa.
184.—D. Mariano Pin Lafuente.
185.—D. Juan N oguera Roig.
186.—D. Antonio García Lanzas.
187.-—D. Enrique H errero  Jordana.
188.—D. Francisco Zarandona Vi- 

yella.
189.—D. Juan Luis Krauel BidwelL
190.—D. Joaquín Garnica Grijalba,
191.—D. José Oleína Claver.
192.—D. Mariano M artín Callejo.
193.—D. Salvador Iranzo Castelló.
194.—D. José M aría M artín Galindo. 

* 195.—D. Carlos García Alearaz.
196.—D. José Poch Bofill.
197.-—D. José M aría Reñe Esteve.

198.—D. Tomás Solís y Solís.
199.—D, H ipólito Escrivá de Romas 

y Aguilera.
200.—D. Carlos López Duque.
201.—D. Félix R ivera de los Ríos.
202.—D. José Beltrans Caminal.
203.—D. Marino Vela A rroyo.
204.—D. Gabriel P rieto  Fernández. >
205.—D. Ram ón M ontenegro N e ira .’
206.—D. José María F ortuny  Mateu,
207.—D, Francisco Suárez González.
208.—D. Juan Antonio N avarro y Ro

dríguez. f
209.—D. Roque Carlos Poves Marti-» 

nez.
210.—D. José M aría García Baudes
211.—D. Angel Velasco Alonso.
212.—D. Esteban Fernández Gómez
213.—D. Isidro. Tordesillas Duro.
214.—D. Joaquín Gómez Galarza.
215.— D. Em ilio Gómez H errera.
216.—D. Domingo N otario y N otario.
217.—D. Mariano Martínez Balleste-i 

ros.
218.—D. Luis Mapelli López. ? 
219—D. Joaquín Andolz Catalán.
220.—D. Horacio Fernández Dickin- 

son.
221.—D. Luis Ballestero y Gullón.
222.—D. José Alonso Tronco-so.
223.—D .. César Gómez-Calcerrada y ¡ 

Yaner,
224.—D. José L u is  N avarro  y N a - • 

varro . :
225—D. Antonio Gago González.
226.—D. Benjamín N avarro  Domín

guez. ■ >1 ■ ■■ ■ ■
227.— D. Em ilio Díaz Mena,
228.— D, José M aría Rodríguez de 

Zubillaga.
229.—D. Enrique González F lor.
230.—D. Federico García Ríos.
231.—D. Perfecto Rúa Hermida.
232.—D. Armando Lirio Boada.
233.—D. Rafael M ejorada Faerna.
234.—D. Jaim e Mayor 'L im ares.
235.—D. Miguel Arboleda Ruiz.
236.—D. Francisco Fóntdevila Perera.
237.—D. Antonio Sáiz Omenaca.
238.—D. Félix Pablo Sóbrón y Gon- 

. zález.
239.—D. Rafael Zurita Chacón.
240.—D. Fernando de Felipe F ernán 

dez.
241.—D. M arcial Miñano Fernández.
242.—D. José Cubells y de las Casas.
243.—D. Carlos Pascual y López de 

Ansó.
244.—D. Bernabé Ortega Galán.
245.—D. Eduardo Gandía Carbó.
246.—D. Luis T ortosa Sanz.
247.—D. José Muñoz Ciudad.
248.—D. Ricardo Fernández García.
249.—D. Enrique Márquez Rodríguez.
250.—D. Luis Morales Pleguezuelo.
251.—D. Francisco Pérez de Muñoz y 

de Y riarte.
252.—D. J o a q u í n  López-Abadía 

Alonso.
253.—D. Andrés Ochando y Ochando.
254.—D. Rodrigo Moya Jiménez.
255.—D. Estanislao García Camacho:
256.—D. Felipe Solano Antelo.
257.—D. Juan B au¿sta Such Giménez.
258.—D. Juan OcSña Sánchez.
259.— D. Ju lio  Moreno López.
260.—D. Miguel P adilla Bardan.
261.—D. Antonio Dolado y Lázaro.
262.—D. Santiago Bermejo y Hernán- V 

dez. ; .  ̂ v
263.—D. Pablo Gómez , Vázqiie^>;
264.—D. Alvaro Méndez R e y /L A ^  ;
265.—D. Antonio d e l Rió Ü rjfe; \
266.—Dk Saturnino SampedrtfMárcosv,
267.—D. José Castro Hernández.
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268.—B. Eugenio Rodríguez Hovera. 
2*60.—©.. Luís de Garbea y  Aragone

ses.
Á 270.—®. Federico Robles Martínez. 

27Í.—B. Bario Rodríguez Ramón, 
•272;—B. José Molina Casanova.
273, —D. Ramón Sánchez Gutiérrez. 
274 —B. José L. Blasco Gallosfra.
27a —B. Juan Antonio Martín Me- 

dero.
27§ —I>. José María Domingo Hernán- 

dez.
27Tr—D. Sixto Rafael Villarino Ve- 

Jázqufiz.
* 278 —D. Miguel Ríos Chinarro.

279 —B. Antonio- Ureña Chaves. 
t 28#.—B. Francisco de Asís* Valdés 

Periusía.
28$.—D. Huís Reig y Roig de Lluis. 
282.—B. José Luis' Celaraiñ y  Oter- 

; mín.
283L-—D; Tomás Gaspar Gutiérrez 

¡Moral.
284.—D. Narciso Andrada Herrero. 
285;.—B. Eduardo BaHenilia Moreno. 
2$6;—D: Miguel5 Angel López Retío. 
28*7.—Di Enrique Jorge Gómez Gomes. 
2,88.—B. Julio Morello Jimenov 
280;—D\ Gustavo* Green Anglada. 
290\—B. Gabriel García Romeos
291.—D. Alejandro Nieto Férmoselle,
292.—D. Nicolás Ordiz Rodríguez.
293.—B. Eduardo Martínez Silva.
294.—B. Eduardo Novella Arnáu.
295.—D. Enrique Gano Fernández.
296.—B. Eduardo López de Delpán y 

> Tofé.
297.—B. Santiago. López Rodríguez.
298.—®. José Cortés* Fernández.
299.?—ID. Rafael Montes Diez.
399;—D. David Casado Yuste;.
301.—?D. José Luis Hoyos González. 
3921—B. Adolfo Carirrcem Méndez.

t 303.r—© . José Manuel Anrézaga Sáimz
‘ Trápaga.

304.—D. Restituía Luis López dé Uri- 
be y  Pérez.

305.—B. José Torres Tinas.
306.—D. Manuel Felipe Vicente y Ló- 

«lez.
307.—B,. Antonio Cobarro- Yeto..
308.—®. Enrique Aganzo Madrid.

f 309.—B. Francisco de la Cerra de la

1 310.—B. Luis Muñoz Pérez.
'311.—B. Antonio Morales Hernández.
312.—D. Ignacio Reig Banuís..
313,—B. Augusto Baena Jerez.,

? 314.—D. Clineo Ireneo Sánchez He
rrera López.

! 315.—B. Honorio Lezcano, Maestre.
316.—B. Gerardo Escudero Alhillo. 

r 317.—D. Juan Domingo Busfeinza y 
1 Abona

318.—B. Angel Gallego; Sáez.
319.—B. José de la Plaza García.
320.—D. Luciano Méndez Alonso.

. 321.—B. Apolinar Teófilo López de 
i Sebastián.

322.—B. Carlos Garda García.
323.?—B. SiTviano Martínez, Caballero,
324.—B. Angel Concheiro Iglesias.
325,7—B. Ildefonso. Monlerroso- Becas.
326.—D. Alberto Herreros de Tejada.
327.—D. Luis González Pino.
328.—D. Salvador Alcalá del Gimo de 

las Heras,
329.—D. Luis Victoria de Lecea y 

Llano.
330.—D. Carlos Suárez de Beza y Ló- 

pez.
331.—B. José Manella Méndez.
332.—DV Joaquín María Argamasilla 

de la Cerda y Ello,

333.—©. Antonio Fernández Bustos,
334.—D. Nicolás Furió Gabanes. 

José Gandial Burrito.
336.—-B. Manuel Espadas Moneo.
337.—D. Rafael Moreno González. 
333’.—B. Francisco Sois© na Gilí..
339.—D; Ramón Pradera Grihueía.
340.-—B. Alejandro González Calve.
341.—D. Enrique González-Granda y 

Renán.
342.—B. Enrique Beviar Pérez.
343.—D. Francisco Guerrero Yagüe.
344.?—EL Gabriel Rodríguez del Pa

lacio'.
345.—B. José María Montroy La- 

farga.
346.—D. Santiago Payo Taltiierra.
347.—IX. Miguel Llbret Giménez.

- 348,—D. Felipe García Fresca y  Ló
pez de Letona.

349.:—Bv Rafael Gilards: de la Torre.
350.—B... Francisco Moneo y Díaz.
351.?—Dt Rosendo Baixauli Monte- 

Jan.©,
352.?—1L Alfredo? Rodero Girón.
353.—D; José Miguel Quiroga Abar ca
354.7—D. José ¡Muro y O’Sfeea.,
355.-—D. Ramón Moure y Pavón. 
3561—B, Juan? Pérez, Hernández.
357.-—D; Diego Sáenz y Sáenz.
358.:—B. Enrique Parres Tarrasó.
359.—D. Francisco Moníalván Al- 

burquerque.
360— B; Francisco- Javier Ortíz de 

Arana;
361.—©>. Demetrio Eduardo? Pinilla 

Sagasetav
362.—D. Antonio López de la*Garma. 
363—Bt Marcelo? Gameto García.
364.—D. Rodolfo Obregón Chorot.
365.:—©. Francisco Ramón y Primo-. 
3 0 6 B. AgusMn Arrobas, Olmedo. 
356wL—D, Miguel Agustín Príncipe y

López; =
368.—B. José fe  Castro? Díaz.
360;.—J>. Pédro Manuel Jiménez 

Huertas
370i?—B. José AntonT© Martí Rufilan- 

cbas.
371.—B; Martín Bachiller Cabezón.
372.—D. Luis Balac Castilla;
373;—B. Manuel Aguirre Aramendía.
374.—D. Manuel Gómez-Zdrzuela y 

López.
375.—D. Simón Lancba Galán:
376.:—B. Joaquín Aguirre Ortega. 
377;—B. Angel Ramírez Ruanes. 
378.—D. Emilio Serrano Jiménez. 
379;?—B. Arnés de la Torriente Ri-

yas.
380.—©l Pedro Garcés Garcés.,
381.—D. Carmelo; Arfara Marcelino 

del Prado.
382.?—D. Hilario Bomínguez Valdi

vieso.
383;:—B. Juan Biegp f e  Goytia 

Sctoék.
3541.7-B. José -Rcrdr-fguez GaliegD. 
385..:—®. José Marco Hínchela;
380.—B. Julio Justo Mata: Gálvez.
387.—B. Fausto Gerardo García:Car- 

mona;
388.:—D. Servando. Gómez Allér.
389.—D. Severíno Lamas Cálvelo.
390.—D.. Ernesto Gómez-Bravo y 

Donoso.
391.-—D. Antonio Vitrián Méndez-Rí- 

vas..
392.—•©,. Antonio González Lambea.
393.—D;., Casimiro Pinna? Lope.
394.—D. Vicente Záldo Muriedas.
395.—B.- Ildefonso Ramón Gime no.
396.—D. José Hereu Vive_s.

397.—D\ Framcisco- de Paula Poza 
. García;

398.—Wi Mariano; Gjeda Serrano..
399.—H, Antonio- AÍvarez de les Co  ̂

rrales y  Gónsátez.
401v—D: Antonio- Rodríguez Bario-» 

lomé.
■ 40Í.—!L Mélcbor Saizardo- Jerez.

402,—B\ Rafael del Riego- Tescano^
403,—Di Jerónimo-*Ruiz Mesa.-- 
4041— ©scar Bretón Zulueta.,
405».—Di Rodrigo- Barrio y  de; üha-

. gén.
401;—B  Juan José Corbín García. 
4071—B.. Antonio- Torras Manche ño, 
408;—B; Francisco Alvarez de- So

to mayor Morales,
409:—Bí Servando Ortíz Pueyo.
4.101—D; Adelárdó del Alamo* ÓMega.
411.— Enrique Lloréns Vila-.
412.—B; Francisca? Marazuela Gon-» 

zález.
413 _ D.. Gswaldo: Pablo Flores Ar-» 

eos;.
414:— Juan? Amadeo Martínez y 

Sán<diezr:&lgaba.
415.—B, Sántiago Vázquez González, 
4116.—Di. Manuel Muñoz Ramón.
417.—D. Carlos Calvo Ubierna.
418?,—Mi Luis de León y Córdoba. 
419;.—©. Santiago Valenmelai Hor-» 

ques.
•420.— D. José Luís Hidalgo Rincón*

- 424.—D; Luis Majq: Calvo;
422.—B\ Eugenia* Lasaña Paredes. 
4281—B; Francisco Romeo Julián,
424.—0. Franclsc©' Oller Aymerich,;
425.—D, Antonio Ureña y González*  ̂

Posada*
426.?—B. Francisco García Bar©. 
427-.-—Bv Juan González .García,
428.— D. Juan Antonio Rosado y

Gonzalo,
429g-LL Roberto Barthe Pastan a. 
430.—D. José Jiménez Rosado^
43#*—M. NiwMs P a te ta - García. 
432^—B; Antonio; Uvpam. Pózas, 
4334—©i- Fiíamcisco* Loperena An-¡ 

dreu.
434.—B. Rrcardó Peralta Lozano. 
4-35;—Dt Máidíñ: Martínez Medíaviíla* 
436:—©.. Félix Sánchez Carrera;
437:—©t Ramón, Cano Llopis; ' 
4381:—©i Aureliano Salustiano Fer-» 

nández y  Fernández;
430.—©i Fernando Marzo Vidau* 

rreta.
440:—B. Bernarfe López Jiménez. 
441.— Bl Pédro-Loredano Mánzano 

Sánchez.
442;—W. José Antonio Rodríguez! 

Garcíu;.
443.—©; Francis-ea* Cañamares Mo

reno. ,;
4441— José María Tfanetti Linares* 
44v5v—©\ Férnmdo-Arias Minuésac , 
44^^— Pedro José Yáñez Rím 
4471:—D, José Oehoa Pérez-Pastor, 4 
448;—B; Ramón Cbronadío Ramírez* 
449;—B; Pédro Castellanos Santama

ría.
450;— B̂ . Sálustiána' Gómez: Burá n. 
45Í.—3\ Tomás González Tejerizo. 
4521—B, José- Rébnonte ürdavás. ' 
453;—B.. Jésé María Obregón y  Cho-» 

rot; ' - ,
454.—B. Áster lo Mira; Rizo.
455.—D. Vicente Burriel Carlés.
456.-^®. Andrés García Alonso. ? 
45’T.—Dv Manuel Páscüal Martínez*
458.—D. Minervino Zarco Donaires,!
459.—B. Roberto Durán Fabra.,

* 460¿—D . Ismael González R© eíríguez.
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461.—B. José Luis Alonso R odrí

guez. , i4.0*2.—D. Antonio Ruiz López.
403;__D. Eugenio Pere-a U rquijo.
464 —D. Cecilio Zuriaga y Mira.
465,—d ,  E nrique T rian  a Arroyo,
466,—d . Vicente Cecilio T árrega.
407.—£>. Miguel Escuer y de la To

rre .
46g.—B s Mariano Roldán Manso.
469.—D. Pedro González Revuelta. 
479.—i). José Antonio Cortiguera Pe-r 

llüil...471.—D. Carlos , Krauei BidwelL472.—D. Pedro Aragón Ortega.
473.—i). Lope Lorenzo Montero.
474.—EL Francisco Díaz Díaz.
475.—D. José Duel García.476.—D. Francisco Jav ier A rellano 

Dihinx.. 477.—D-. Antonio Santías G arrido.478.—D.* Constantino Méndez Rodrí
guez. .479.—D. Mario Luis Ibrán N avarro. 48év—D. Emilio Lafuente Lafuente.481.—D. Rodolfo Vlllena López Teilo,482.—B. José Luis Beus Gómez.483.—D. Fernando Gasta-naga Elo- 
rriaga.484.—D. José Manuel González Pérez.485.—D. Santiago Barbero García..486.—D. R a f a e l  Ochando Pérez 

' Monte.487.—D. Manuel Raunírez Sánchez.4 8 8.—D. J o s é P ra desr Ri c ba r te .489;—B. Juan Luis de Fefhencotrrt y
Massieu.490.—B . Pablo Puente Paz.491.—ü . Manuel Abellán Ibáñez.492.—B. Joaquín García García.498.—D. Angel Bonet Guilayn.494-.—B. Santiago Guillén Moreno. 495.—B. José María López-Mora y Villegas.406.—B. Saturnino Cenjor Llopis.497.—D. Angel Fernández Hernán- ¿ez.498.—D. Manuel Vázquez Ochando.499.—D. J u a n  Guillermo O’Shea y Verdes Montenegro.500.—D, Francisco Díaz García..501.:—X>. Manuel Jiménez Ramos.502.—D,. Antonio Que s a da Jiménez.503.—B. Mario López Rodríguez,504.—D. Eduardo Simó AttaraL505.—IX José Navarro Córdoba.500.—B. José Castells y Cabezón.507.—B. José María Regona Murillo.508.—B. José María Sáiz Jarabo.509.:—Dá Alfonso M artín Rodríguez. 5101—D. Mariano Calderón Gayón.511.—D. Juan Andrés Murillo-Velar- de Raquero-.512.—D.. Amador Carlos Val-goma D in-V arela.

513.—B. Ignacio Coig Pérez Sáfforas.514.—D. Manuel Bravo y Valverde.515.—B. Francisco Suardiaz Garús.516.—B. Antonio Varona Varona,517.—D. Luis de Pereda Ruiz.518.—D. Juan Pablo García Alvarez.519.—D. Joaquín Jiménez Barat.520.;—B. Victoriano Rosado y Gonzalo.521.—D. Santiago Bello Sierra.522—B. Carlos Domínguez y Bíaz-Gan tillo.
523.—D. Apolinar Pérez Hernández,,524.—B. Antonio Pérez Pérez.
525.—D. Pedro Acedo García. .526.—B.. Ramón Ortega y Ortega.527.:—B. Miguel .Sánchez García.528.—D. Manuel Pueyo González.529.—D. Nicolás Sánchez Calvo.

530.—B. Andrés T ran i Pendón.531.—D. Antonio Valle jo Alvarez.532.—B. Francisco Jav ier Pérez-Foii* tán y  Diez..533.-—D, Félix Rodríguez Garrido.534.—D. Jesús Gómez- López.535.-—D,. José Manuel Jareño L arraga,536.—B. José María Alvarez Acebal,537.—B. José M aría Pi y Gomis,538.—D. Carlos del Río Orive.
539.—B. Aurelio García García.540.—D. Ju an  Fernández Murías,
541.—B. Manuel Ohamón Rubio.
542.—B. Juan Gómez Málaga.543.—B. Cesar Peguero^ Moya.544.—-I):.. Eduardo, M artín Jorge..545.— D, Luis Royo-Villanova y Morales.546.-^-Dp Ceferino Rey Agulleiro.547.:—B. Antonio Rodríguez Sancho,548.-—B. Antonio. García L lacer.549.—D. Gregorio Revuelta Tomico,550.—B. Antonio Gabriel Blane Gi-méneZt551.:—D. José Óliván Escudero,552-—B. Antonio Brasa Reza.553.—D. José Ignacio Romeo Torres.554.:—D. Vicente L laudaró Blanco.555.—B . José Sanz Rubio.556.:—B, Luis Ayuso y Sánchez-Mo- ler o.557.—B. Ju an  Antonio M artínez Bre

tón., ...
558.— B. Jesús B ulnes Martín-Vegue,559.—B. F abián  Márquez García*560.—B. Alfredo B árcena y Azcona. 56!.—EX Felipe B arrigón Olmedo.. 562.-—B, Federico  Alemany Soler.563.:—B. Faustino García Sánchez.564.—D. Ju an  Francisco  C hicharro  

Pareja,585.;—B. José Llonis Romero.566.—B. Fernando  C arranza Iza.567.—D. José M aría de Casso y Suá
rez.568v—B. Em ilio Lázaro Zaragozano.569.:—D. Jerónim o Millán A larcón,570.— B. M anuel Garro* Quiroga.571.—D, Patric io  Muñoz López.572.—B. Miguel Barbero Melgosa, 573',—EX Tomás García Pardo,5 7 4 —D. D onato Sevilla Camino..575.—B; Ginés M artínez Clares* 576).,—IX Guillermo Sánchez F e rn án 
dez.

577.:—B.. Jesús, M artín García.573.—B. Eduardo Rodríguez Lrsón. 
579.—B. E li o. Capilla y Revuelta** 58(1.— IX José Goréstofa Prado*581.— D. Carlos Rodríguez G arrido.582.:—IX César Sánchez de Ribera* 

y González Sandovah.583.—B. Ignacio Cavero y Cavero.584.—B. Julio Vázquez de Parga 
García.585.—B. Vicente López Baeza.586.—¡D. Fernando  Díaz Re y na.587.—D. F rancisco  Verdú Cuenca. 588*.—B. Miguel Castro Cortés.589.—D. Adolfo Cordón de Roa.590.—B. Em ilio Jim énez Casquet.591.—B, Fernando  Guerra Alemán.592.—B. Miguel Pérez Huertas.59$.—D. José M anuel Fernández-Baldbr y  Rivera.594.—ÉX Tomás Merás y del H ierro.595.—D. M anuel D íaz de Argote y Larrañaga.596.—B. Antonio Flores Berenguer.597.—B . Felipe Peña Flores.698.—D. Leopoldo Guzmán A randa. 

599;— B. Luis Roca Chillida.
600.— B. Antonio Garzón Bo>anza.601.—D. Santiago García González.

602.—D. Emilio, Lar ios Martín,
603.— D. Federico) Estrán López. ,
604.—-B. Qrosio Fernández RodrB 

guez. ;
605.—D, Miguel Diez Fortuny.
606.— D̂- Eduardo Sánchez Mínguez,;
607.—D, Francisco Grande Colchera*
608.—B. Antonio? Galhis Morphy. ¡
609.—B. Antonio Barbosa Villalobos^
610.—Bv Ildefonso Moreno y Gonzá^ 

lez Anteo. (
611.—D. Diego Entrena Jiménez. ; 
612*-—B. Josá María Magret Vínolas^ 
643;—-B. José María de Ojeda Chá4

puli. ;
614.—B. Mariana Martín López. j
645.—iD. Lui& Saknerón y Salmerón#!
616.—D. Julio González del Río 

García. ¡
617.—B;„ Raf ael Jurisio Valverde* j
618.—B. Manuel Díaz Cardama;
619.—D. José María Gil Luengo^
620.—D. Rafael Aguado Martín Mom 

tijana.
621.—B. Tomás Ramos Martínez.
622.—D. Julián Rodríguez Barba. }
623.—D. Luis Eugenio Vera Fuentesj
624.—B. Agustín Alzóla Piñate.
625.:—B 1,. Fernando Montalvo Gutié; 

rrez.
626.—D. Antonio de Qchoa y Rubí ¿ 

Capilla. ,
627.r—B;. Jdaqián SoMevilla Asprer. : 

José Ahdla y Vera.
629,—iB. Domingo Soler Alemany* 
6^ . —B. Franm eo Pérez: Muedra* 
634*—B. la&cuát Roda; Díaz*
632.—B, Tomás Ramos Santos.
633.—D. Clemente Soto Alonso.
634.—B. Juan Bautista Bonnail Hei^ 

nández.
635.—D. Antonio Maroto y Maroto. \
636.—D. Jenaro Domínguez Sánchez^
637.—B-. Emilio Javaloyes Castellano^
638.—D. Antonio Pérez Mainar.
639.—B. Gerardo Martínez Díaz.
640.—D. José María Llórente Moo 

nedo.
641.—D. Juan Varela Franco.,
642.r—B. José María de Prado y Gur 

tiérrez. /:
643.—D. Luis Ponee González. 7
644.—'Bi Ricardov Agustín Sanjuán. ¡
645.—B. Luis Ibáñez Romano. *
646.—B. Felipe de Eracheta Rucabadoi
647.— Luis Vicente Caballero,,
648;—IX Félix Ignacio? Mendozábal

Calvo
649ÍMíX Fernanda Gárelfy y de la, 

Cámara. , (
650.—B, Cecilio Menéndez Canosa, ^
651.—B. Carlos Zanuy Orduna.
652.:— D̂. Jorge Hernández Millares.
653.—D. Fernando Juan y Gainza.
654.—B. Manuel Romero Montero.
655.—D. Juan Azpiroz Armendáriz,
656.—D: Hilario Sanchís Coll. \
657.—D. Cristóbal Campoy Cacho.
658.—D. Marcial Minguillón Iglesias,
659.—D. José Albasanz Campayo.
660.—D. Eduardo Alonso San Román,
661.—D. Enrique Pérez Jiménez.
662.—D. José María García-Abienza 

Colmenares. #  ̂ -¡
663—D. Fernando MeIgare;jo Cobián  ̂
664 —B. José Casamayor Mira. .
665.—B. Pablo Paredaña‘del Campo# 
666—D. Saturnino Domínguez Amo< 

ratti. - #
667.—D. Luis García-Abienza tymme*--. 

Mares. , ' * J*668.:—B., Mariano» Marfane® Ciw^asca
Rodenas.. . _  y ^

669.—D. Damián Torres Martín.
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>670.—D. Claudio G arcía González.671.— D, Juan  Pagán Ibáñez.672.—D.' Alfredo Moreno -Suárez.673.—D. Gabriel Baldomero Guerrero 

Martínez.
674.—d . Manuel García Pérez de Guz- 

mán.675.—D. Andrés Sáinz Mollá.676* ~D. Félix B arrena Subijana. 677,—D. Manuel Alvarez Quiñones. 678; —rD.. Francisco Cabo García.
679, —D. Luis Botella Brotons.680, —D. León Morales Morales.681, —D. Luis Bourgón López-Dóriga.
682, —D. Luis Cuenca Buitrago.683, —3>; Manuel Varguillas Rubio.684,—D. Mariano A yuso y Sánchez- 

Molero.685,—D. Hilario Martínez Fernandez.686,^-D. José María H errans Pérez. 
687u—D. Rafael Astor Albors.688» —D. Teodoro Aisa Dea.689,—I). Evelio Sanz García.69(f{ —D. Enrique García García.691 —D. Pedro Gil Sánchez.69t£ —D, Francisco Casamitjana Coto- 

m ina.693 —D. Juan Liñarcs Castro.694 r— D. Pedro Solano Vernicli.69¿>—D. Felipe Benito Martínez de
Baroj* y Felez.696.—D. Carlos Negrete García.697.—D. Emilio T rilla Fornell.698— D. Juan Rafael Barquero Bar
b e r o .699.—D. Antonio Valenciano Osenalde.

700.—D. Vicente Sanjuan López.701.—D. Guillermo Fernández Vivan- 
eos.702.—D. Manuel Otero Moratines.703.—D. R a f a e l  Serrano - Alcázar 
Franco.

704.—D. José Real Torres.705.—D. Jenaro  Tem prano Varela.706.—D. Leandro Martínez Machón.707.—D. Vicente M ogorrón M ogorrón.708.—D. Mariano Fernández U libarri.
709.—D. Antonio Miguel del Cura y  

fíarc ía  de la Cama-cha.710.—D. José Antonio Cortés Huertas.
711.—D. Antonio Pim entel Cano.
712.—D. Antonio E chevarría López.
713.—d . Víctor Sanz González.
714.—D. Moisés Morrondo Nogales.
715.—d . Ricardo Sindín Doel.
716.—D. José Ripoll y Malón.
717.—D. José F ranquet Mangrané.
718.—D. Luis Palenzuela Trullos.
719.—D. Tomás Abril Herrercf. - 
720— D. Luis del Valle Hijos-a.721.—D. Luis Aige Corbella.722.—D. César Hidalgo Recalde.723.—D. Vicente Gómez Sánchez.
724.—D. José Esteve de Vera.*725.—D. David Fránqueira Carpin

tero.726.—D. Antonio López Moreno.727.—D. Gregorio González Zabala.728.—D. Teódulo Aparicio Velasco.
729.—D. José Rico Sarrio..730.—D. José María Nieto Gutiérrez.731.—D. Rogelio Courel González.732.—D. Rigoberto José Moradillo de 

Zaldúa.733.—D. Julio Nieto Gijón.734.—D. Ramón Abadía Garín,735.—D. Luis Domínguez y Ayara.736.—D. Fernando Sánchez Sáiz y 
'García Camba.737—D. Manuel Sierra de los Reyes.738.—D. José María Ceechini Torrens.739.—D, Joaquín Gallardo Serrano.

740.—D. García D arán Muñoz.

741.—D. José Ruiz Sánchez.742.—D. José N estar Genovés.
743.—D. Jesús H errera Soler.744.—D. Manuel López Sayavera.745.—D. Pascual Bayerri Sanchis.746.—D. Basilio Ramos Serrano.747.—D. Aquilino Blasco Ramírez.

’ 748.—D. Alfonso Escribano Isava.749.—D. Antonio Fernández Menar- guez.
750.—D. Luis Sánchez Costa.751.—D. Joaquín  M artínez F errer.752.—D. Em ilio Ratia Bailén.753.—D. Francisco  Nieto Castro.754.—D. Félix García Nebot.755.—D. Luis Rico Saavedra.756.—D. Fernando  Bonastre Pérez.757.—D. Ramón Hevia Labrada.758.—D. José H errera Aguilera.759.—D. Manuel Segarra Tomás.760.—D. Francisco  Cortijo Andújar.761.—D. Antonio Pinzón Toscano762.—D. E duardo Rom ero Ponte.763.—D. José Capilla Sánchez.764.—D. B uenaventura Castro Rial.
765.— D. Jerónim o González y González.
766.—D. E leuterio ;Abad M artínez.767.—D. Eladio Casero Garzón.
768.—D. Luis D e ja d o  Camps.769.—D. Alberto Romero de Tejada.770.—D. Alfonso Palom ino Blázquez.
771.—D. Ramón Atienza Javaloyes.772.—D. Pedro Vázquez Panadés.773.—D. Luis García Muñoz774.— D. Manuel Morales Rey.775.—D. F rancisco  T eixidor y Si-tja.776.—D. José Antonio Faro  Moreno.777.—D. José Luis López y López.778.—D. Antonio Gómez Monche.779.—D. Ignacio Falcó Gouzalvo.
780.—D. Miguel Moreno Olmedo.781.— D. Enrique Gana Gray.,782.—D. Miguel Otero Mirelis.783.—D. Ramón Sánchez Trasancos.784.^—D. Luis Antón Rodríguez.785.—D. Manuel U rraca Ren dueles.786.—D. César Fernando  Fernández- Solís González.787.—D. Diego Sevilla H ernández.788.—D. León Casariego Prada.789.—D. Eduardo Cobián Blanco.790.—D. Federico Cubillo Valdés.791.—D. Joaquín de M ontes-Jovellar 

e Ibarra .792.—D. José Rasilla Salgado.793.—D. Jacin to  López, de Ocáriz P aran  diet.794.—D. Dionisio de la T orre A rre
dondo.795.—D. Jorge Beneito Mora.796.— D. Antonio Monge y Mier.797.—D. Fernando  Ram írez Ruanes. 798 —D. F rancisco  Pérez Crespo.799.—-D. Andrés Bienes López800.—D. Ceferino M artínez R abadán. 801 v—D. Celestino Buján y de Castro.802.—D. Alfonso Elorza y Letamen- día.803.—D. Guillermo Yácome Pulgar.804.—D. Rafael Ortega Contreras.805.—D. Angel López y López.

806.— D. José Luis Diez Heppe.807.—D. Luis Mellado Rom ero.808.—D. Julio Florenza Ribes.809.—D. Julio Blanc Rodríguez.810.—D. Felipe N avarro Gilabert. ,811.—D. Manuel del Riego y de Jo ve.812.-—D. Vicente Zum árraga Aragón.813.—D. Antonio Iglesias Perales.814.-—D. José Luis San Basilio Líaca.815.—D. Ramón Matax PIá-

816.—D. F rancisco  Solís Gayá.817.—D. Manuel Martínez Durán.818.—D. Eusebio Piqueras Abad.819.—D. Francisco Javier de Goirice- laya y Zugasti.
820.—D. Pedro Zorrozúa Escudero.821.—D. Restituto García Román.822.—D. José Coriat Martín.823.—D. Lázaro Achaval y Echave.824.—D. Ramón Maestre Pérez.825.—D. Alfredo Monte Cuesta.826.—D. Matías Rodrigo González García.
827.—D. Dalmiro Válgoma y Díaz- Varela.
828.—D. Felipe González Ruiz.829.—D. Juan Tello Ortega.830.—D. Isidoro Gorgonio Agustín.831.—D. Melchor Torregrosa Piqueras.
832.—D. Antonio Dou Abadal.833.—D. Sandalio Courel González.834.—D. Luis de A ltolaguirre y Bolín.
835.—D. Domingo Ramírez Román.836.—D. Benito Adán H errero.837.—D. Manuel de la Infiesta y Díaz de Villegas.
838.—D. José María Alvarez M artínez.
839.—D. José María Casado H ernández.
840.—D. D. Adolfo Fernández Zar- daín.
841.—D. Valentín Galarza Remóp.842.—D. Carlos García de Valaeave- 

11 ano y Arcimia. .843.—D. Manuel Sáinz de los T erreros y Carasa.
844.—D. Manuel Muñoz Badenes.845.—D. Pedro Mariano M artínez Egido. ^
846.—D. César Blanco García.847.—D. Manuel Guerra Sánchez.848.—D. Antonio Pacheco Picazo.849.—D. Luis Díaz Heredia.850.—D. Antonino Cativiela Apúntate.
851.—D. Antonio Ramos Espinos.852.—iD. Alfonso Alcalde y García dq la Infanta,
853.—D. Antonio Plaza Estevan,854.—D. Nicolás Martín Yumar.855.—D. Juan Garrió Polop.856.—D. Melchor Mena y Fabrigat.857.—D. Pablo Casado Jorge.858.—D. Rafael Sanromá Anguiano.859.—D. Luis María Irig aray  e I rK  garay.
860.—D. M artín Juárez Alonso.
861—D. Fernando Soldevilla Sán« % chez.
862.—D. Valeriano Pastrana Peñama-* ría.
863.—D. Prim o Portero  Soria.864;—D. Manuel Vicente Cuadrillero.865.—D. José María Comas de Arge^m ir Cerreras.
866—D. Jav ier Lirio Boada.867.—D. Tomás Aznar del Val.
868.—D. Manuel Pío Fernández-Villa Dorbe.
869.—D. Emilio Viador Sitjes.870.—D. Antonio Yelo González.871.—D. Antonio Peregrín  Rodríguez.872.—D. Florencio Relaño Icarán.
Madrid, 2 de Mayo de 1934.—El Vo

cal Secretario, F. Núñez.—Visto bueno: el Presidente, OliverV


